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GOBIERNO PROVISIONAL,

PRESID EN CIA DEL CO NSEJO  DE M INISTRO S.

D ECRETO S.

Usando de las facultades que me competen como Pre
sidente del Gobierno Provisional, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Estado á D. Fernando 
Calderón y Collantes, yen destinarle á la Sección de Estado 
y Gracia y Justicia del expresado Cuerpo.

Madrid 8 de Noviembre de 18G8.
E l Presidente del Gobierno Provisional

y  del Consejo de Ministros,
F r a n c isc o  S e r r a n o .

Usando de las facultades que me competen como Pre
sidente del Gobierno Provisional, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Estado á D. Eugenio 
Moreno López, y en destinarle á la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del expresado Cuerpo.

Madrid 8 de Noviembre de 1868.
E l Presidente del Gobierno Provisional 

y  del Consejo de Ministros,
F r a n c is c o  S e r r a n o .

Usando de las facultades que me competen como Pre
sidente del Gobierno Provisional, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Estado á D. Miguel de 
los Santos Alvarez, y en destinarle á la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del expresado Cuerpo.

Madrid 8 de Noviembre de 1868.
E l Presidente del Gobierno Provisional 

y  del Consejo de Ministros,
F r a n c is c o  S e r r a n o .

Usando de las facultades que me competen como Pre
sidente del Gobierno Provisional, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Estado á D. Eusebio 
de Salazar y Mazarredo, y en destinarle á la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del expresado Cuerpo.

Madrid 8 de Noviembre de 1868.
El Presidente del Gobierno Provisional 

y  del Consejo de Ministros,
F r a n c is c o  S e r r a n o .

Usando de las facultades que me competen como Presi
dente del Gobierno Provisional, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Estado á D. Francisco

Escudero y Azara, y en destinarle á la Sección de Estado 
y Gracia y Justicia del expresado Cuerpo.

Madrid 8 de Noviembre de 1868.
El Presidente del Gobierno Provisional 

y  del Consejo de Ministros,

F r a n c is c o  S e r r a n o .

Usando de las facultades que me competen como Pre
sidente del Gobierno Provisional, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Estado al Teniente 
General D. Fernando Cotoner y Chacón, y en destinarle á ' 
la Sección de Guerra y Marina del expresado Cuerpo.

Madrid 8 de Noviembre de 1868.
E l Presidente del Gobierno Provisional 

y  del Consejo de Ministros,
F r a n c is c o  S e r r a n o .

Usando de las facultades que me competen como Pre
sidente del Gobierno Provisional, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Estado á D. Pedro No- 
lasco Aurioles, y en destinarle á la Sección de Guerra y Ma
ri na del expresado Cuerpo.

.Madrid 8 de Noviembre de 1868.
E l Presidente del Gobierno Provisional 

y  del Consejo de Ministros,
F r a n c is c o  S e r r a n o .

Usando de las facultades que me competen como Pre
sidente del Gobierno Provisional, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Estado al Teniente 
General D. Enrique ODonnell y Joris, y en destinarle á la 
Sección de Guerra y Marina del expresado Cuerpo.

Madrid 8 de Noviembre de 1868.
E l Presidente del Gobierno Provisional 

y  del Consejo de Ministros,
F r a n c is c o  S e r r a n o .

Usando de las facultades que me competen como Pre
sidente del Gobierno Provisional, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Estado al Jefe de Es*» 
cuadra D. Juan de Dios Ramos Izquierdo, y en destinarle 
á la Sección de Guerra y Marina del expresado Cuerpo.

Madrid 8 de Noviembre de 1868.
E l Presidente del Gobierno Provisional 

y  del Consejo de Ministros,
- - F r a n c is c o  S e r r a n o ,



Usando de las facultades que me competen como Pre
sidente del Gobierno Provisional, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Estado al Jefe de Es
cuadra D. Tomás Acha y Alvarez, y en destinarle ála Sec
ción de Guerra y  Marina del expresado Cuerpo.

Madrid 8 de Noviembre de 1868.
E l Presidente del Gobierno Provisional 

y  del Consejo de Ministros,
F r a n c isc o  S e r r a n o .

Usando dé las facultades que me competen como Presi
dente del Gobierno Provisional, y  de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Estado á D. José de 
Sierra y  Cárdenas, y  en destinarle á la Sección de Hacienda 
del expresado Cuerpo.

Madrid 8 de Noviembre de 1868.
El Presidente del Gobierno Provisional 

y  deí Consejo de Ministros,
F r a n c isc o  S e r r a n o .

Usando de las facultades que me competen como Pre
sidente del Gobierno Provisional, y  de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Estado á D. Manuel 
Sánchez Silva, y  en destinarle á la Sección de Hacienda del 
expresado Cuerpo.

Madrid 8 de Noviembre de 1868.
El Presidente del Gobierno Provisional 

y  del Consejo de Ministros,
F r a n c is c o  . S e r r a n o .

Usando de las facultades que me competen como Pre
sidente del Gobierno Provisional, y  de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Estado á D. Manuel 
Uhagon, y  en destinarle á la Sección de Hacienda del expre
sado Cuerpo.

Madrid 8 de Noviembre de 1868.
E l Presidente del Gobierno Provisional 

y  del Consejo de Ministros,
F r a n c is c o  S e r r a n o .

Usando de las facultades que me competen como Pre
sidente del Gobierno Provisional, y  de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Estado á D. Joaquín 
Escario, y en destinarle á la Sección de Hacienda del expre
sado Cuerpo.

Madrid 8 de,Noviembre de 1868.
E l Presidente del Gobierno Provisional 

y  del Consejo de Ministros,
F r a n c isc o  S e r r a n o .

Usando de las facultades que me competen como Presi
dente del Gobierno Provisional, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Estado á O. Bonifacio 
Cortés Llanos, y en destinarle á la Sección de Hacienda del 
expresado Cuerpo.

Madrid 8 de Noviembre de 1868.
E l Presidente del Gobierno Provisional 

y  del Consejo de Ministros,
F r a n c is c o  S e r r a n o .

Usando de las facultades que me competen como Presi
dente del Gobierno Provisional, y  de acuerdo con el Conse
jo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Estado á D. José de 
Olózaga, y en destinarle á la Sección de Gobernación y Fo
mento del expresado Cuerpo.

Madrid 8 de Noviembre de 1868.
El Presidente del Gobierno Provisional 

y  del Consejo de Ministros,
F r a n c isc o  S e r r a n o .

'Usando de las facultades que me competen como Pre
sidente del Gobierno Provisional, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Estado á D. Constan
tino Ardanáz, y en destinarle á la Sección de Gobernación 
y  Fomento del expresado Cuerpo.

Madrid 8 de Noviembre de 1868.
El Presidente -el Gobierno Provisional 

y  del Consejo de Ministros,
F r a n c is c o  S e r r a n o .

Usando de las facultades que me competen como Pre
sidente del Gobierno Provisional, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Estado á D. José Ma
riano Olañeta, y en destinarle á la Sección de Gobernación y 
Fomento del expresado Cuerpo.

Madrid 8 de Noviembre de 1868.
El Presidente del Gobierno Provisional 

y  del Consejo de Ministros,
F r a n c is c o  S e r r a n o .

Usando de las facultades que me competen como Pre
sidente del Gobierno Provisional, y  de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Estado á D. Manuel 
Silvela, y  en destinarle á la Sección de Gobernación y Fo
mento del expresado Cuerpo.

Madrid 8 de Noviembre de 1868.
El Presidente del Gobierno Provisional 

y  del Consejo de Ministros,
F r a n c is c o  S e r r a n o .

Usando de las facultades que me competen como Pre
sidente del Gobierno Provisional, y  de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Estado á D. Cristóbal 
Valera, y  en destinarle á la Sección de Gobernación y  Fo
mento del expresado Cuerpo.

Madrid 8 de Noviembre de 1868.
El Presidente del Gobierno Provisional 

y  del Consejo de Ministros,
F r a n c is c o  S e r r a n o .

Usando de las facultades que me competen como Presi
dente del Gobierno Provisional, y  de acuerdo con el Conse
jo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Estado á D. Ramón 
María Calatrava, y  en destinarle á la Sección de Ultramar 
del expresado Cuerpo.

Madrid 8 de Noviembre de 1868.
El Presidente del Gobierno Provisional 

y  del Consejo de Ministros,
F r ancisco  S er r a n o .



Usando de las facultades que me competen como Presi
dente del Gobierno Provisional, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Estado á D. José Anto- 
úo Olañeta, y  en destinarle á la Sección de Ultramar del 
¡xpresado Cuerpo.

Madrid 8 de Noviembre de 1868.
El Presidente del Gobierno Provisional 

y  del Consejo de Ministros,
F r a n c is c o  S e r r a n o .

Usando de las facultades que me competen como Presi- 
lente del Gobierno Provisional, y  de acuerdo con el Conse- 
o de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Estado á D. Juan Bau- 
ista Alonso, y  en destinarle á la Sección de Ultramar del 
expresado Cuerpo.

Madrid 8 de Noviembre de 1868.
El Presidente del Gobierno Provisional 

y  del Consejo de Ministros,
F r a n c is c o  S e r r a n o .

Usando de las facultades que me competen como Presi
dente del Gobierno Provisional, y de acuerdo con el Consejo 
ie Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Estado á D. Manuel 
Lasala, y  en destinarle á la Sección de Ultramar del expre
sado Cuerpo.

Madrid 8 de Noviembre de 1868.
El Presidente del Gobierno Provisional 

y  del Consejo de Ministros,
F r a n c is c o  S e r r a n o .

Usando de las facultades que me competen como Presi
dente del Gobierno Provisional, y de acuerdo con el Conse
jo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Estado á D. Manuel 
Baldasano, y en destinarle á la Sección de Ultramar del ex
presado Cuerpo.

Madrid 8 de Noviembre de 1868.
El Presidente del Gobierno Provisional 

y  del Consejo de Ministros,
F r a n c is c o  S e r r a n o .

Usando de las facultades que me competen como Presi
dente del Gobierno Provisional, y de acuerdo con el Conse
jo de Ministros,

Vengo en nombrar Presidente de la Sección de Estado 
y Gracia y  Justicia del Consejo de Estado á D. Fernando 
Calderón v Collantes.

Madrid 8 de Noviembre de 1868.
El Presidente del Gobierno Provisional 

y  del Consejo de Ministros,
F r a n c isc o  S e r r a n o .

Usando de las facultades que me competen como Presi
dente del Gobierno Provisional, y de acuerdo con el Conse
jo de Ministros,

Vengo en nombrar Presidente de la Sección de Guerra 
y  Marina del Consejo de Estado á D. Fernando Cotoner.

Madrid 8 de Noviembre.de 1 868.
El Presidente del Gobierno Provisional 

y  del Consejo de Ministros,
F r a n c isc o  S e r r a n o .

Usando de las facultades que me competen como Presi
dente del Gobierno Provisional, y de acuerdo con el Conse
jo de Ministros,

Vengo en nombrar Presidente de la Sección de Hacien
da del Consejo de Estado á D. José de Sierra y  Cárdenas.

Madrid 8 de Noviembre de 1868.
El Presidente del Gobierno Provisional 

y  del Consejo de Ministros,
F r a n c isc o  S e r r a n o .

Usando délas facultades que me competen como Presi
dente del Gobierno Provisional, y de acuerdo con el Conse
jo de Ministros,

Vengo en nombrar Presidente de la Sección de Goberna
ción y  Fomento del Consejo de Estado á D. José de Oló- 
zaga.

Madrid 8 de Noviembre de 1868.
El Presidente del Gobierno Provisional 

y  del Consejo de Ministros,
F r a n c isc o  S e r r a n o .

Usando de las facultades que me competen como Presi
dente del Gobierno Provisional, y  de acuerdo con el Conse-? 
jo de Ministros,

Vengo en nómbrar Presidente de la Sección de Ultra
mar del Consejo de Estado á D. Ramón María Calatrava.

Madrid 8 de Noviembre de 1868.
El Presidente del Gobierno Provisional 

y  del Consejo de Ministros,
F r a n c is c o  S e r r a n o .

M IN IST ER IO  DE G R A C IA  Y  JU S T IC IA .

D ECRETO .

La índole de las atribuciones que la ley de Enjuiciamien- 
to civil vigente ha confiado á los Jueces de Paz, reclama con
diciones de equidad y de justicia, de prestigio y  autoridad, 
que en los últimos tiempos no siempre se tuvieron presen
tes, resistiéndose á veces sus nombramientos del espíritu de 
parcialidad y  exclusivismo, que en este como en todos los 
ramos, marcaba la senda de retroceso por donde venía im
pelida la pública Administración.

Expresión del alzamiento que la puso término, el Minis
tro que suscribe no puede mirar con indiferencia este gra
vísimo asunto, ni consentir la continuación de funcionarios, 
cuyos nombramientos, más que de la iniciativa espontánea 
de los Regentes de las Audiencias, á quieíies la ley confia 
tan importante misión, han sido debidos á imposiciones 
ejercidas en provecho de una política intolerante. Y  como á 
la gravedad del mal corresponde la urgencia del remedio, 
no es posible esperar á la época en que naturalmente debie
ra tener lugar la renovación de aquellos funcionarios.

En esta atención, pues, y  haciendo uso de las facultades 
que me competen, como individuo del Gobierno Provisio
nal y  Ministro de Gracia y Justicia, he creído conveniente 
decretarlo siguiente:

Artículo i.° Se procederá inmediatamente á la renova
ción de los Jueces de Paz de todos los pueblos de la Nación 

‘ é Islas adyacentes.
Art. 2 .0 Para llevar á efecto la disposición anterior, los 

Gobernadores y Jueces de primera instancia remitirán, antes 
del dia 25 del mes actual, á los Regentes de las Audiencias 
las propuestas de las personas que á su juicio deban desem
peñar aquellos cargos, porreunir, además de las condiciones 
legales, las de una acreditada moralidad y  acendrado patrio
tismo.

Art. 3.° Los Regentes, con presencia de estaslistas y de 
los demás informes que crean oportuno tomar, harán inme
diatamente los nombramientos de Jueces de Paz, cuidando 
de que los elegidos tomen posesión de sus cargos e l dia 1 .* 
del próximo Diciembre.

Art. 4 /  Sin perjuicio de lo anteriormente dispuesto, 
continuarán los actuales Jueces de Paz en el ejercicio de sus 
cargos, bajo las penas que el Código penal señal para los em
pleados públicos que abandonan sus destinos, hasta tanto 
que sean relevados en los términos prevenidos en este de
creto.

Madrid 7 de Noviembre de 1868.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

A ntonio  R omero O r t iz .



RECTIFICACION.

En la órden del Ministerio de Gracia y Justicia, relativa á la inscripción 
de las paniciones de herencias en los Registros de la Propiedad publicada 
en la G a g e t a  de ayer, se  dice equivocadamente en el cuarto considerando, y 
en la declaración 3 .a: los testadores son solo herederos voluntarios, en vez 
de decir. los testadores con solo herederos voluntarios.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Excmo. Sr.: E lG obierno Provisional ha tenido por conve
niente relevar de los cargos de Segundo Cabo de esa Capitanía 
general y Subinspector de Infantería y Caballería de ese Ejérci
to, al Mariscal de Campo D. Blas Villate y Lahera, Conde de 
Valmaseda, quedando en utilizar oportunamente sus buenos 
servicios.

Lo digo á V. E . para su conocim;ento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 7 de Noviembre 
de 1868.

JUAN PRIM .
Sr. Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: E l Gobierno Provisional ha tenido por conve
niente nombrar Segundo Cabo de esa Capitanía general y Sub
inspector de Infantería y Caballería de ese Ejército, al Mariscal 
de Campo D. Felipe Ginovés Espinar, Comandante general del 
Departamento Oriental en esa Isla.

Lo digo á V. E . para su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 7 de Noviembre 
de 1868.

JUAN PRIM .
Sr. Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: E l Gobierno Provisional ha tenido por conve
niente nombrar Comandante general del Departamento Orien
tal en esa Isla al Mariscal de Campo D. Simón de la Torre y 
Ormaza.

Lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E . muchosaños. Madrid 7 de Noviembre 
de 1868.

JUAN PRIM.
Sr. Gapitan general de la Isla de Cuba.

R e l a c i ó n  nominal de los Je fe s , Oficiales y  Sargento primero del arma de 
de caballería del Ejército de Cuba y  del de la Península , d quienes por 
resolución de 1 . 0 de Noviembre de 1868, y  en virtud de propuesta r e 
glamentaria del Capitán general de aquella Is la , se les nombra para  
servir los empleos y  destinos que respectivamente se les señalan .

D . Eugenio Sánchez Seijas, Comandante del regimiento del Rey del 
Ejército de la Península; destinado de Teniente Coronel del regimiento Mili
cias disciplinadas de Güines, núm . 3 .

D. Manuel Sánchez Lamela, Teniente Coronel del cuadro de reemplazo 
de la Isla de Cuba; de Teniente Coronel del regimiento Mdicias disciplinadas 
de la Habana, núm . 1 .

D . Doroteo Gómez Bustos, Alférez del regimiento de la Reina de la 
Isla de Cuba; de Teniente del tercer escuadrón del regimiento del R ey, pri
mero de lanceros.

D. Juan del Canto Manrique, Alférez del regimiento de Montesa del 
ejército de la Península; de Teniente del cuarto escuadrón del de la Reina, 
segundo de lanceros.

D. José Vimegla y  Pinilía, Sargento primero del regimiento de Bailán del 
Ejército de la Península; de Alférez del segundo escuadrón del dé la Reina, 
segundo de lanceros.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 3 i de Octubre de 1868, en el pleito pendiente 
ante Nos por recurso de injusticia notoria, seguido en el Tribunal de Comer
cio de la plaza de Barcelona y en las Salas segunda y tercera de la Audiencia 
de la misma ciudad, por D . José María Serra é hijo con las Compañías de se
guros denominadas Catalana, Aseguradora , Ancora de Seguros Marítimos 
y General de Seguros Barceloneses, sobre abandono de un buque y pago de 
la cantidad en que fué asegurado:

Resultando qu¿ las citadas cuatro Compañías, per medio de las corres
pondientes pólizas, que autorizaron en i 5 , 16, 1 7 y 18 de Febrero de 1859, 
aseguraron «de cuenta y riesgo de quien pertenezca» á D . José María Serra 
é hijo la primera por 26.000 pesos fuertes, la segunda por i5  000, la tercera 
por 10.000 y la cuarta por 9.000, en junto 60.000 duros, la fragata france
sa A ntonio, Capitán Theveneau, valor de las cuatro quintas partes de su 
qu lia casco y aparejos, no debiendo responder de ninguna clase de av ría y 
solo de pérdida total; efectuándose por el término que durase el viaje de di
cho buque, á contar desde el dia i 5 en que debía salir de Marsella para la In 
dia hasta su retorno al mismo puerto, en cuya época se liquidarían las e x 
presadas pólizas; estableciéndose, entre otras, las condiciones generales si
guientes: 1 .  * Que las Compañías tomaban á su cargo, con arreglo al artículo

861 del Código de Comercio, todos los riesgos, pérdidas ó daños que acae
ciesen á los objetos asegurados por varamiento ó empeño de la nave, con ro
tura ó sin eila, por tempestad, naufragio, etc., y generalmente por todos los 
accidentes y riesgos de mar. 7 .a Que los seguros á pérdida total com
prendían todos los casos en que procediera el abandono. 9 .a Que los riesgos 
de dichas pólizas comenzarían á correr sobre el casco, quilla, aparejos, ar
mamento y vituallas, desde el momento en que el buque levantara anclas, 
cesando á las 24 horas después de haber llegado á su destino ó al puerto de 
retorno en los viajes redondos. 18 a Que para los arreglos de avería y repa
ración de buques no se admitirían sino ios objetos que debían reemplazar ó 
hubiesen reemplazado las pérdidas ó daños por accidentes marítimos, so
portándose sus costos por la Compañía en proporción á la parte asegurada, 
con la deducción de una tercera parte del valor justificado del reparo, para 
equilibrar la diferencia de lo viejo á Jo nuevo, no haciéndose tal deducción 
sobres las anclas y  cadenas. 2 2 .a Que la suma asegurada en la póliza era lí
mite de la responsabilidad de las Compañías, y en ningún caso se acumula
rían la acción de avería y el abandono por daños ocurridos en un mismo viaje 
simple asegurado, aunque fuera por distintos accidentes. 2 3 . a Que las indem
nizaciones á que diesen lugar las pólizas serian pagadas al portador de ellas, 
sin necesidad de poder alguno, á los 10 dias precisos y perentorios de h a 
berse presentado á las Compañías los documentos que justificaran suficien
temente que habia ocurrido la avería ó pérdida por alguna de las causas de 
que respondía el seguro. Y  2 9 .a Que las propias pólizas serian válidas aun 
cuando en ellas se omitiera cualquiera de las formalidades prescritas en el ar - 
tículo 841 y demás del Código de Comercio, sujetándose en todo lo que en 
las condiciones expresadas no quedara estipulado á lo que prevenía sobre se
guros marítimos el mUmo Código ; sometiéndose, en caso de discordia, al 
juicio de dos árbitros, arbitradores y amigables componedores, nombrados 
respectivamente, y de un tercero, en caso de discordia, que nombrarían aque
llos antes de entrar en funciones, nombrándolo si no se avenían el Tribunal 
de Comercio, siendo la decisión arbitral obligatoria irremisiblemente para las 
partes, y que en el caso de que alguna de ellas se negara á nombrar el árbi
tro se nombraría de oficio:

Resultando de un testimonio autorizado por el Cónsul francés de Puer
to Luis en la Isla Mauricio, y presentado por la parte actora con su deman
da, con referencia á un expediente instruido ante el mismo Cónsul, que en 
12  de Mayo dé 1859, compareció ante él y  el Canciller del Consulado el Ca
pitán del buque francés Antonio, Mr. Theveneau, perteneciente á D. Antonio 
Vidal, armador en el puerto de Marsella, declarando que habia salido de él el 
dia 14 de Febrero de aquel año, con destino á la costa de Sumatra y que 
las borrascas y temporales que habia sufrido y las averías ocasionadas en el 
buque, que refirió con toda extensión, y que le impidieron proseguir su viaje 
y recibir cargamento alguno, le habían obligado á recalar en la isla Mau
ricio, determinación que habia sido tomada en consejo á bordo, no siendo 
responsable de las averías ó sucesos que hubiese experimentado el buque 
durante su traversía, protestando desde entonces de todo lo que habia de 
protestar para descargo suyo, y dejando de cuenta de quien correspondiera 
todos los daños que pudieran haber sobrevenido á su dicho buque:

Resultando que á instancia del mismo Capitán declararon ante el Cón
sul, bajo juramento, el segundo del buque, el primer contramaestre, un car
pintero y cinco irarineros, manifestando, que la relación del Capitán, de 
que fueron enterados, era la más exacta verdad en todas sus partes; y que 
de igual solicitud y con asistencia de M r. Rostand, representante de las 
Compañías aseguradoras, reconocieron el barco dos Capitanes de largos via
jes y  un constructor de buques que nombró el Cónsul, consignando las ave
rías y  despefectos que tenia y los reparos y obras que debían ejecutarse para 
ponerle en estado de navegar, indicando las que habían de hacerse para cor- 
rejir el arco que tenia la quilla:

Resultando que en 8 de Junio manifestó el Capitán que, si bien reconocía 
la utilidad de la mayor parte de las reparaciones propuestas, no podia acep
tar las concernientes á corregir el arco de la quilla, pues con ellas se conde
naba al buque á no poder recibir carga alguna, pidiendo por lo tanto que se 
nombrara otra comisión á fin de determinar un medio de que pu liera nave
gar bajo mejores condiciones; y que nombrados por el Cónsul otros dos Ca
pitanes de buque y un carpintero constructor para que se asegurasen del es
tado y averías de aquel, expresando si habia lugar á las reparaciones indica
das por los anteriores peritos, y si podia ó no repararse sin peligro para su 
tripulación y para sus operacioues mercantiles, manifestaron bajo juramento, 
después de dos reconocimientos, en las relaciones que depositaron en el Con
sulado, que si bien reconocían la utilidad de las prescripciones ordenadas 
por los primeros, se habían escapado á su investigación, ó tal vez habrian 
ocurrido después, á consecuencia del quebrantamiento general del buque, 
otras de que hicieron mérito, siendo de unánime parecer que para que el 
Antonio quedase en perfecto estado de poder navegar seria preciso se hicie
ran reparaciones de muchísima importancia, y que cualquiera que fuesen no 
ofrecerían nunca una garantía suficiente* de seguridad prra la tripulación y 
para las operaciones mercantiles:

Resultando que por órden del Cónsul se practicó en 17  del propio mes 
de Junio un nuevo reconocimiento por otros cuatro Capitanes de buque y un 
constructor, con asistencia de Mr. Theveneau y de Mr. Rostand, represen
tante de los aseguradores, y que manifestando que todas las averías mencio
nadas por los peritos anteriores las encontraban exactas, fueron de opinión 
que las reparaciones ordenadas para poner el buque en esta io de navegar 
no eran suficientes, y que las mayores y más importantes que se podrían 
añadir, como cambiar la quilla y las demás de que hicieron mérito, que 
equivalían á hacerle de nuevo, eran materialmente imposibles é importarian 
mucho más del valor del buque, por lo cual declaraban que no se podia 
componer:

Resultando que en 18 del expresado mes de Junio, en que los citados 
peritos depositaron esta declaración en la Chancillería, manifestó el Gapitan 
Theveneau ante el Cónsul que, puesto que la mayoría de los peritos daban



el buque como irreparable, en virtud del art. 369 del Código de Comercio 
francés, se veía obligado á hacer abandono forzoso y definitivo por cuenta de 
quien correspondiera; y que el Cónsul por decreto del mismo dia declaró ha
ber motivo para el abandono hecho por el mencionado Capitán, y mandó 
que en el dia 2 de Julio y siguientes se procedievse, con intervención del 
tasador Bonnefin, á la venta en pública subasta del Antonio y  de sus enseres 
y aparejos, bajo las condiciones de costumbre en semejantes casos, todo lo 
cual se ejecutó, prévio inventario y cuenta de gastos de avería, importante 
4 .19 9  duros, que presentó el Capitán y fue examinada por otro nombra
do por el Cónsul que la encontró conforme, habiéndose subastado los efec
tos del buque en diversos lotes, y  por último el casco de éste en 2.8o5 
duros:

Resultando que en 1 de Agosto de 1859, dirigieron D. José Serra é 
hijo á las Compañías aseguradoras las correspondientes cartas, haciéndoles 
abandono á cada una de aquellas, de la parte que las correspondía de la fia- 
gata francesa Antonio, y que las Compañías contestaron en 28 de Noviem
bre siguiente que no le admitían por creerle improcedente, con arreglo al 
expediente de averías de dicho buque:

Resultando que en 2 de Enero de 1860, acudieron D. José Serra é hijo 
al Tribunal de Comercio de Barcelona con presentación de las pólizas de se
guros, expedientes de averías y diferentes cuentas de gastos hechos en la Isla 
Mauricio, solicitando, mediante á estar cumplidos los requisitos prevenidos en 
el art. 882 del Código de Comercio, respecto á los documentos que de
bían presentarse para toda reclamación procedente del contrato de seguros y 
hallarse justificada la oposición de los aseguradores á verificar el pago, por 
lo cual se estaba en el caso del art. 883, según el cual, aquellos podrían con
tradecir los hechos en que apoyaba su demanda el asegurado, admitiéndose
les prueba en contrario, pero sin perjuicio d.l pago de la cantidad asegurada, 
que debería verificarse sin demora, siempre que fuera ejecutiva la póliza del 
seguro y se prestaran por el reclamante fianzas suficientes que respondieran 
en su caso de la cantidad percibida; que, prévio reconocimiento de las pólizas 
por los Directores de la Compañía, se despachara mandamiento de ejecución 
contra ellas para que pagaran á los reclamantes, L a  Catalana General de se
guros 26.000 duros, L a  Aseguradora  i 5 .ooo, E l Ancora  10.000 y L a  B a r
celonesa 9 000, con los intereses y costas, mediante á prestar los reclamantes 
fianza suficiente para responder en su caso de la restitución de dichas canti
dades:

Resultando que reconocidas las pólizas por Ibs Gerentes de las Compa
ñías, que consignaron en la Caja de Depósitos las cantidades mencionadas, á 
virtud del mandamiento qué se libró, y ordenado en 21 de Julio que se hi
ciera pago á Serra é hijo, siempre que sustituyeran la garantía del depósi
to en la Caja con otra fianza idónea, pretendieron las Compañías que Serra 
nombrase árbitro arbitrador y amigable componedor con arreglo á lo pactado 
en el art. 29 de las pólizas, para decidir sobre la procedencia del abandono; 
y que por sentencia de 16 de Mayo de 1861 declaró el Tribunal ineficaz por 
lalta de acuerdo de las partes en la circunstancia esencial de la multa, la su
misión á la decisión de arbitradores, contenida en el mencionado artículo, 
confiriendo después, en 9 de Setiembre siguiente, traslado á las Compañías 
de los documentos producidos por Serra é hijo con su escrito de demanda, 
en 2 de Enero de 1860, para que la contestaran en el término de nueve 
dias:

Resultando que las citadas Compañías pretendieron se declarase improce
dente é inadmisible el abandono del buque, mandando les fueran entregadas 
las cantidades depositadas, condenando á los actores á la indemnización de 
todos los daños y perjuicios ocasionados, y al pago de las costas, alegando la 
ineficacia del contrato de seguro por no constar como ordenan los artículos 
840 y 84 í del Código de Comercio por escritura pública ó privada, con ex
presión de si el asegurado lo hacia de efectos propios ú obraba en comisión, 
y en este caso el nombre y donveilio del propietario, sin que obstara á ello 
lo establecido en el pacto 29 de las pólizas, porque el Tribunal lo tenia de
clarado ineficaz en lo relativo al arbitramento como contrario á la ley: que el 
expediente que se suponía instruido en la Isla Mauricio, presentado como 
único justificante de la existencia del siniestro marítimo y de la supuesta in- 
navegabilidad del buque, no tenia valor alguno legal como librado en un país 
y por un Cónsul extrangeros, sin legalización y sin los demás requisitos, sin 
los cuales tales documentos no hacen fé en juicio: que la declaración del Ca
pitán solo habia sido ratificada por la tercera parte de la tripulación , y que 
además no habia sido examinada en el modo debido: que no constaba que el 
buque saliera de Marsella en el perfecto estado que suponía el valor de 
75.000 duros, en que habia sido asegurado, pues los temporales que decla
raba el Capitán no parecían tan violentos que desencajasen el buque hasta el 
punto de sufrir la quilla una curva como la qué habia aparecido, debiendo 
por lo tanto atribuirse más á vicio del buque que á accidente marítimo 
las averías que habían motivado su arribada: que aun cuando el expediente 
fuera Thaciente, tendría el vicio legal de ser autorizado por el Cónsul fran
cés, puesto que estando asegurado por Compañías españolas, era más 
natural que acudiese el Capitán al Cónsul español, y de todos modos 
al Tribunal de Comercio ó autoridades judiciales del país: que M Rostand, 
con cuya intervención se decia haberse practicado el reconocimiento del bu
que, en el concepto de representante de los aseguradores, no lo habia sido 
nunca de las Compañías, lo cual indicaba que el buque tenia dos seguros 
distintos, no pudiendo por tanto pedirse nada contra ellos, máxime cuando 
las diligencias de inspección y demás se habían verificado con intervención 
del representante de los otros aseguradores; y que si no habia más que un 
seguro aparecía la falsedad con qüe se suponía en el expediente que habia 
intervenido un representante de los demandantes, y de consiguiente la nuli
dad de cuanto se había obrado en aquel: que de dicho expediente no resul
taba justificado debidamente que el estado del buque á su arribada á la Isla 
proviniese de siniestros marítimos y  no de vicio de aquel, no habiéndose 
adoptado el medio seguro para conocer imparcialménte si podia ó no recom
ponerse, pues habiendo opinado los primeros peritos por la afirmativa, y  re

conocido el Capitán la utilidad de la mayor parte de las reparaciones, opo
niéndose solo á las que se dirigían á corregir el arco de la quilla, debia ha
berse puesto en conocimiento de aquellos las objeciones de este para que 
expusieran sobre ella su op-nion; pero que lejos de ello , favoreciendo 
el Cónsul los deseos del Capitán , habia acordado nuevo reconocimien
to de peritos, sin concurrencia de los primeros, que habían manifestado 
que el buque nunca ofrecería segundad suficiente, y que lejos de ha
ber reunido á los primeros y los segundos peritos para que debatieran 
la cuestión, habia nombrado otros que, sin oir á los anteriores, habían 
opinado que el buque era irreparable; y que por lo tanto la opinión de los 
segundos y terceros peritos no constituía prueba legal ni moral de que no 
fuese posible la recomposición, como en efecto no lo era, pues las operacio
nes de cambiar la quilla y. demas que expresaron los peritos, desmontar el 
buque y refundirlo, se practicaban sin más dificultad qué la de su coste: 
que entre las partidas del inventario y gastos que el 8pitan habia presen
tado, figuraba la de 5 duros por recomposición del cronómetro, objeto que 
no aparecía en el inventario, lo cual bastaba para considerarlo fraudulento, 
apareciendo que el abandono había sido solo nominal, pues á pesar deque 
el siniestro habia dejado existente el buque y la mayor parte de su valor, 
nada se habia abonado á las Compañías aseguradoras: que constituyendo la 
esencia del abandono la trasmisión que hacia el dueño de las cosas asegu
radas al asegurador por el precio del seguro, era indudable que aquel no po
dia tener lugar si dicha propiedad se habia trasmitido a otras personas, 
sin que pudiera obstar la disposición del art. bgb del Codigo , por
que al autorizar al Capitán de una nave para su venta en el caso de 
innavegabilidad legalmente probada, no disponía que verificada sin volun
tad ni poder de los aseguradores, cuyos derechos jamás ponía representar, 
pudiera tener lugar el abandono, por lo que sin duda habia |sido ordenada 
de oficio por el Cónsul francés, lo cual no se hallaba autorizado por el Có
digo: que la supuesta innavegabilidad del buque no habia sido declarada por 
la única autoridad competente para ello, con arreglo al art. 5q3 de aquel, ni 
se habia procedido en los términos y  con las solemnidades prevenidas en el 
608, habiéndose procedido á la venta con evidente despilfarro al separar los 
efectos del buque y enajenarlos en diferentes lotes, omitiento la venta del 
cronómetro, los efectos de farmacia, el almacén de provisiones y  otros que 
se hallaban comprendidos en el inventario: que por todo ello, además de no 
resultar del informal 6 injustificado expediente que el buque no pudiera ser 
reparado, aparecía que habia podido serlo; en conformidad á la declaración de 
los primeros peritos, no destruida por la de los segundos y terceros: que asi
mismo aparecía en el supuesto de que el buque no tuviera otros aseguradores, 
que se habia cometido la falsedad de suponer la intervención y  concurrencia 
de un representante de las Compañías demandadas, y que lejos de haberse 

.puesto á disposición de estas el casco y aparejos del buque, tal como exis
tían á su arribada á la Isla Mauricio, habían sido por el contrario vendidos 
con infracción de los arts. 5y 3 y 60S del Código de Comercio, desaparecien
do una buena parte de los efectos de aquel, de modo que no podia existir 
el abandono á tenor de lo prevenido en los arts. 900 y 903, haciéndose ade
más imposible con dicha venta el exámen del verdadero estado del buque y  
su valor real después del supuesto siniestro:

Resultando que D . José María Serra é hijo, fundados principalmente en 
haber trascurrido los seis meses prescritos en el art. 663 de la ley de En
juiciamiento mercantil para promover el juicio contra el título del asegura
do, replicaron solicitando que de las cantidades consignadas se Ies entregasen 
las necesarias para el pago del seguro con los intereses y costas; y  que con 
su escrito acompañaron una declaración prestada en 29 de Setiembre de 
1860 por Juan Azoppardi ante la municipalidad de Puerto-Luis, legalizada 
por el Cónsul de Francia y el Vicecónsul de España, en que manifestó que 
la barca francesa Antonio que habia comprado la habia desarbolado y con
ducido á la bahía del Arsenal, donde habia sido demolida por ser de todo 
punto incapaz de reparación: una certificación del Capitán de dicho puerto, 
legalizada en igual forma, en que se manifiesta que en los registros de dicha 
oficina constaba qué la barca francesa A ntonio, después de desarbolada y  
despojada de su forro de cobre en el dique seco, habia sido remolcada por e! 
vapor del Gobierno á la bahía del Arsenal para ser allí hecha pedazos: una 
certificación del Agente del Comité de las Compañías de seguros marítimos 
de Marsella, legalizada por el Alcalde y por el Cónsul de España, en que 
se expresa que D. Enrique Rostand, comerciante de la Isla Mauricio,' re
presentaba en ella desde el año de 1859 á todos los aseguradores de Mar
sella, París, Rouen, Burdeos, etc., y  otros cuatro documentos relativos al 
buen estado del buqué á su salida de Marsella:

Resultando que absueltas las Compañías de la demanda por sentencia 
del Tribunal de comercio de 20 de Dicie mbre de 1862, mandando que se les 
entregaran las cantidades depositadas, y remitados los autos á la Audiencia de 
Barcelona por virtud de la apelación que interpusieron D José María Serra 
é hijo, presentaron entre otros documentos, un testimonio del expediente de 
abandono, acompañado con i a demanda, lega: iza-Ja la firma del Cónsul francés 
por el Ministerio de Negocios extranjeros de dicho reino, y la de éste por él 
Cónsul de España en París: y otra copia testimoniada del mismo expediente, 
legalizada la firma del Cónsul francés de Puerto-Luis por. el Vicecónsul de 
España en dicho punto; y  que practicadas pruebas por una y otra parte, se 
mandó, para mejor proveer, traer á los autos copia íntegra y literal del expe- 
pediente mencionado, que remitió en efecto el Cónsul de Puerto-Luis, ha
llándose legalizada su firma por el Vicecónsul de España en dicho punto, 
y  haciendo notar por las Compañías las diferencias que existían entre las co
pias obrantes en autos:

Resultando que por la Sala segunda de la Audiencia de Barcelona se dic
tó sentencia en 5 de Noviembre de 1866, que fué suplicada por una y  otra 
parte, y  que por la de revista que en 16 de Noviembre de 1867 dictó la Sala 
tercera, supliendo y  enmendando en parte, se declaró por bien hecho el aban
dono del buque Antonio: que no habia lugar ¿ repetir de la razón social Don 
José María Serra é hijo la cantidad satisfecha por el seguro en virtud de Vos



autos de apremio, excepto en cuanto ascendiera el valor de las provisiones y 
del cronómetro, con el interés de 6 por 100, á cuyo pago se la condenaba, 
entregándose a dicha razón social luego que hubiera tenido lugar la cantidad 
constituida en depósito, con los intereses que por ella abonase el Estado, sin 
dar lugar á las demás pretensiones de las partes:

Resultando que las Sociedades aseguradoras interpusieron recurso de in
justicia notoria, citando como infringidos:

i . ®  Los arts. 48, 14 1 , 142, , 58, n5g y  168 de la Ley de Enjuiciamien
to mercantil, al admitirse y haber dado valor al testimonio dól expediente de 
la Isla Mauricio, unido al pleito á consecuencia del auto para mejor proveer.

2 .0 Los a<ts. 900, 902, 9 13 y 916 del Código de Comercio, al declarar 
por bien hecho ei vicioso y nominal abandono del buque francés Antonio , 
verificado por Serra é hijo en i.° de Agosto de 1859.

3 .® Los arts 363, 365, 372, 374 y 375 del mismo Código, toda vez 
que siendo el abandono un contrato de venta de las cosas aseguradas, y de
clarándose en la ejecutoria eficaz dicha venta, se habían violado las expresa
das disposiciones concernientes al contrato de compra-venta.

4 . 0 Los arts 8ói, 802 y 9 13 del Código de Comercio, y ios pactos 1
xS y 23 de ias pól zas de seguros, que prescriben que ia única responsabili
dad contraída por las Compañías aseguradoras era indemnizar los daños y  
perjuicios dimanantes de los siniestros marítimos, y no los ocasionados por 
vicios de la cosa asegurada, por baraterías del Capitán, y equipaje y hechos 
que no constituyan accidentes fortuitos marítimos; así como que vienen á 
cargo del asegurador las mejoras y perjuicios que experimenten las cosas 
aseguradas con posterioridad á la proposición del abandono.

5.° Los miamos artículos 861 y 8Ó2 del Código de Comercio y los pactos 
citados de las pólizas, porque iéjos de rcsuítar que el d.ño con que arribó el 
Antonio a la Isla Mauricio, fué ocasionado por accidente marítimo, aparecía 
por el contrario que procedía en su principal parte de vicio de la misma nave 
y  ríe imprudencia, culpa ó baratería del Capitán.

6.° El art. 9 11  del propio Código, que dispone que el asegurado, al 
hacer el abandono, debe declarar todos los seguros contratados sobre los 
efectos abandonados.

7 .0 El art. 922 del repetido Código, según el cual no se. admitirá el 
abandono por causa de inhabilitación para navegar, siempre que el daño 
ocurrido á la nave sea tal que pueda rehabilitarse para su viaje.

8.® Los artículos í 38, 140, 142, 146, 147, 148 y i 5o de la ley de En
juiciamiento mercantil, que disponen que la prueba de peritos y testigos solo 
es eficaz en los negocios de comercio cuando se ha verificado con citación de 
la parte á quien perjudica; que en la prueba de expertos deben intervenir pe
ritos nombrados por ambas partes; que los testimonios de documentos solo 
son eficaces, si han sido cotejados dentro del término de prueba; y que la 
testifical debe ser suministrada en méritos del pleito con citación de la parte 
contraria, dándose á esta previamente copia del interrogatorio para que pue
da usar del derecho de hacer repreguntas.

9 .0 El art 882 del Código de Comercio que preceptúa que coda recla
mación, procedente del contrato de seguros, debe ir acompañada de docu
mentos que justifiquen la existencia de dicho contrato, el viaje de la nave y 
la pérdida de las cosas aseguradas:

10 . Los artículos 840 y 841 del propio Código en que se dispone que 
para que sea eficaz en juicio el contrato de seguro ha de constar por escritu- 

- ra pública ó privada, y que de cualquier modo que se extienda dicho contra
to debe contener, las circunstancias que expresa el segundo dedicóos artícu
los, riendo una de ellas, si el asegurado hacia ase urar efectos propios, ó si 
obraba en comisi.m por cuenta de otro, y el nombre ydomicilio del propie
tario de las cosas quo se aseguraban, en caso de hacerse el seguro por co
misión:

Y  u .  La ley 16, tít. 22, Partida 3 . a, la jurisprudencia establecida por 
este Supremo Tribunal en sentencia de 20 de Junio de i 85p; el citado ar
tículo 900 del Código de Comercio, y el pacto 22 de las pólizas de seguro que 
declaran la nulidad de las sentencias en que se da al actor más de lo que de* 
manda, y que la cantidad asegurada es el límite de la reponsabilidad del ase
gurador :

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Calixto de Montalvo y Collantes:
Considerando que ias prescripciones do los artículos 48, 1 4 1 ,  142 ,  1 58 

y  i 5q dé la ley do Enjuiciamiento mercantil, que determinan cuándo y  cómo 
han de fijarse y probarse por los litigantes los hechos controvertidos en el 
pleito, no contrarían ni limitan 1a facultad que da á los Jueces y Tribunales 
el art, 48 de la de Enjuiciamiento e-vil para dictar autos á fin de mejor pro
veer; cuya atribución, por no estar comprendida entre las que concede la ley 
de Enjuiciamiento mercantil, ni ser opuesta á lo en ella establecido , consti
tuye, por virtud de su art. 462, una regla general del procedimiento en los 
asuntos á que la misma se contrae; y ademán que no procede el recurso de 
injusticia notoria por infracciones que-no han tenido lugar en la última ins
tancia :

Considerando que, según los precitados aitículos, la Sala sentenciadora 
pudo traer al pleito, como lo hizo, para instruirse, el expediente formado en la 
Isla Mauricio; y  que la providencia dictada al efecto no lo fué en la última 
instancia, por lo que no faltó aquella á ningún precepto legal:

Considerando que el art. 168 de la ley de Enjuiciamiento mercantil, que 
ordena que el actor que no pruebe su acción ó que ia abandone, debe ser 
condenado en costas, no tiene aplicación al caso actual en que ni se desistió 
déla dem-nda, ni de imponerse aquella, hubieran podido recaer más que en 
los recurrentes por no haber ju tiíicado la suya á juicio de la Sala:

Considerando que ei art 900 del Có figo de Comercio, qu.“ ordena que 
«el asegurado puede en los casos determi ados expresam. nte por la ley ha
cer abandono de las cosas aseguradas, d jándolas por cuenta de los asegura
dores, exigiendo de estos las cantidades que. aseguraron s<h.e ellas.» no se 
infringe cuando por ignorar el < aoitan de la nave si esta y su cargamento se 
hallan asegurados ó si los aseguradores tienen representantes en el puerto 
donde se declara la inavegabilidad de aquella, hace en debida forma su aban

dono ante el Tribunal ó Cónsul competente por cuenta de quien corres
ponda :

Considerando que, si bien el abandono de una nave ha de hacerse en su 
caso total y no parcialmente, comprendiéndose en él todos los efectos asegu
rados, como lo previene el art. 903 del Código de Comercio (que sin duda 
es el invocado y no el 902 que por equivocación se cita), no se quebranta 
esa disposición legal por no entregarse alguno de aquéllos, no por maliciosa 
ocultación, sino en el concepto de que no estaba asegurad®, que es el caso de 
este ple ito, según la «predación de la Sala sentenciadora:

Considerando que la admisión del abandono de una nave ó la declaración 
legal de estar bien hecho , trasfiere al asegurador según el art. 9 13  del pre
citado Cóoigo, las cosas abandonadas en el estado en que se encuentran con 
sus mejoras ó pérdidas, sin que sea precisa su entrega real, sino la trasmi
sión de ios valores ó derechos correspondientes, cuando aquellas no pudie
ren conservarse ó se perdieron:

Corsidérando que el abandono de una nave, verificado por el mismo co
misionado qu. la aseguró es conformo A lo que previene el art. 9 16  del 
mencionado Código:

Considerando por lo expuesto que la Sala sentenciadora, al declarar bien 
hecho el abandono de la fragata Antonio, no desconoció y menos contrarió los 
artículos citados en el segundo fundamento del recurso:

Considerando que los arts. 363, 365, 3y2, 374 y  375 del Código de 
Comercio, que se refieren al contrato de compra, no son aplicables al de se
guros marítimos que se rigen por otras prescripciones de la misma ley, en 
cuyo concepto no han podido aquellos ser infringidos:

Considerando en cuanto á los motivos 4 .*, 5.*, 6 *, 7 . 0 y  9. *, referen
tes á los daños ocasionados en la nave, sus defectos de construcción, barate
ría del Capitán, posibilidad de su rehabilitación y demás circunstancias que 
comprenden, que se fundan en hechos apreciados en distinto sentido por la 
Sala sentenciadora sin que contra sus apreciaciones se alegue infracción de 
ley alguna:

Considerando que los artículos de la ley de Enjuiciamiento mercantil, que 
se invocan en octavo lugar, se refieren á la tramitación de los juicios sobre 
asuntos de comercio, pero no á los expedientes informativos que en su caso 
han de instruirse para acreditar el estado de una nave, contra los que solo 
puede utilizarse por los aseguradores en la via judicial la impugnación de los 
hechos en él consignados, según el art. 883 de la misma ley:

Considerando que tampoco han sido infringidos los artículos 840 y 841 
del Código de Comercio, que motivan el décimo fundamento del recurso, 
porque no puede desconocerse que las pólizas de seguros formalizadas y 
reconocidas por los recurrentes son por lo nu-nos escrituras privadas que 
obligan a los interesados en ellas, según su contexto; así como que se hizo 
la designación d .1 asegurado de un modo usual en el comercio y conforme á 
la misma fórmula trazada en aquéllas por los aseguradores; siendo de todas 
maneras improcedente rec'amar la ineficacia de un documento cuando no se 
ha promovido legal y dilectamente la declaración de su nulidad y por conse
cuencia de ella Ja de sus efectos:

Considerando que los aseguradores hacen suyas por virtud del abandono 
formal las cosas aseguradas, cuya entrega, siempre que hayan podido con
servarse, no ha de ser parcial, sino total, según lo prevenido en el art. yo3 
del Codigo de Comercio, que se i iv ca; y que, no habiéndose vendido el 
cronómetro de la fragata Antonio, este, y no su valor equivalente, es lo que 
debió mandarse entregar á las s ompañías demandantes, infringiéndose por 
tanto en este concepto por la Sala sentenciadora, al mandar lo contrario los 
artículos yo3 y 91 3 del Codigo de Comercio:

Y  conriJ.rando por ultuno, que la sentencia debe ser conforma con la 
demanda, según lo ordénala ley 16, tít. 23, Partida 3.a y lo tiene repetida
mente declarado este Supremo tribunal, sin que pueda prescindirse de 
fijar en ia parte dispositiva aquello en que absueve ó condena, y  que ha
biéndose excedido la Sala sentcnciadoia en dar en la suya más de lo pedido 
por los demandantes, mandando entregarles la cantidad depositada A su ins
tancia, que conocidamente era mayor que la reclamada, se han infringido las 
mencionadas ley y Jurisprudencia;

Fallamos, que debemos declarar y declaramos no haber lugar al recurso 
de injusticia notoria interpuesto por las .ompañías , Catalana general de 
seguros, la Barcelonesa de seguros, la Aseguradora y el Ancora de se- 
guros, de la sentencia definitiva, dictada por la Sala tercera «le la Audiencia 
de Barcelona en 16 de ¿Noviembre del año próximo pasado, except® en cuan
to se refiere á la parte dispositiva de esta, por la que se manda entregar á 
I03 recurrentes el valor del cronómetro reclam do por ellos, y dejar á dispo
sición de D. José María Serra é hijos la cantidad constituida en depósito, con 
los intereses que por ella abone el Esta i©; en cuyos excremos la revocamos, 
mandando se entregue á las mencionadas Compañías ei cronómetro asegura
do por ellas, como de la fragata Antonio; y asimismo á D . José María Serra 
é hijo la cantidad depositada por virtud del expediente ejecutivo en lo que 
baste á satisfacer, ademas de los 60.000 duros, importe de los seguros , los 
intereses al 6 por 100 vencidos desde el abandono de la fragata, hecho á las 
mencionadas Compañías, hasta que se constituyó el referido depósito, desde 
cuya fecha hicieron aquellos suyos los abonados por el Estado; y  devuélvan
se á esas mismas Sociedades el depósito que verifi;aron para sostener este 
recurso y  los autos á la Audiencia de Barcelona con la certificación correspon
diente.

Así por est^ nuestra sentencia, que se publicará en la G aceta  y  se in
sertara en la Colección legislativa, pasándose al efecto las copias necesarias, 
lo pronu ciamos, raa idam ¡s y firmamos ,= Jo a q u  n de Palma y Vinuesa Ea 
Tomás Huet =sEus*bio M rales Puideban =G regorio Juez Sarmiento.=  
losé viaríd H rrerosde rejada. =  leo loro Mor no.=Buenaventura Aivara- 
d o .= C añ xio  de Montalvo y ool jan tes. =  Lucían o Bastida,

Publicación.— Leida y publicada fué la anterior sentencia por ei Ilustrísi- 
mo S r . D. Calixto d¿ Montalvo y Collantes, Ministro del Tribunal Supremo



de Justicia, estándose celebrando audiencia pública en su Sala primera, sec
ción segunda, el dia de hoy, de que certifico como Escribano de la m ism a. 

Madrid 3 i de Octubre de 1868 .= G reg orio  Camilo García.

ANUNCIOS O FICIA LES
D IR E C C IO N  G E N E R A L D E L  T E S O R O  P Ú B L IC O .

En cumplimiento de lo determinado en el art. 8.* del decreto del G o 
bierno Provisional de la Nación, fecha 28 de Octubre último, el miércoles 11 
del actual se abrirá en esta Dirección general la suscricion al tipo fijo de 80 
por 100 de valor, para el empréstito de 200.000.000 de escudos efectivos en 
bonos del Tesoro de á 200 escudos nominales cada uno, con renta de 12 es
cudos al año.

La suscricion estará abierta en los dias 1 r al 24 del corriente, ambos in
clusive, desde las diez de la mañana hasta las cuatro de la tarde, y el 2 5 , 
desde la primera de dichas horas hasta las doce de la noche en qne se cer
rará definitivamente.

Para tomar parte en la operación deberán los interesados satisfacer pré- 
viamente en la Tesorería central el importe líquido de los bonos que deseen 
obtener, cuya oficina recibirá en los dias y horas designados anteriormente 
las cantidades que por este concepto se la entreguen, cediendo en equiva
lencia las cartas de pago correspondientes

Los interesados que se suscriban a pagar en los plazos que determina el 
artículo 9.* del citado decreto, firmarán un pedido de suscricion en los ejem
plares impresos, que facilitará la Dirección general del Tesoro, y  los entre
garán en la misma, acompañados de las cartas de pago que justifiquen el in
greso en la Tesorería central del 20 por 100 del valor nominal de los bonos, 
recibiendo en el acto un resguardo interino á talón que sera canjeado en su 
dia por los bonos del Tesoro, verificado que sea el pago de todos los plazos.

A  los suscritores que satisfagan al contado el importe líquido de su re s
pectiva suscricion, se L s  facilitará el resguardo ó resguardos interinos expe
didos también á talón y canjeables por los bonos correspondientes cuando se 
hallen confeccionados.

Sin embargo de que en la G a c e t a  del 29 de Octubre se halla inserto el 
decreto del dia anterior que contiene las bases del empréstito, se publican es
tas á continuación para gobierno de los que deseen tomar parte en aquel:

1 .a Se abre por suscricion un empréstito de 200 millones de escudos 
efectivos.

2.* Este empréstito será representado por 1 25o . 000 bonos del Tesoro 
público, al portador, de á 200 escudos nominales cada uno, con renta de 12 
escudos al año, emitidos al tipo de 80 por 100.

3 . a Los intereses se satisfarán por semestres vencidos en 3o de Junio 
y 3 i de Diciembre de cada año, á contar desde i.°d e  Enero de 1869.

4 .a El reintegro ó amortización del capital tendrá lugar por todo el va
lor nominal en fin de cada uno de los 20 años que trascurran, desde 1869 
á 1888, dedicándose cada año á este objeto la suma de i 2 .5oo.ooo escudos, 
y  haciéndose la designación de los bonos que han de amortizarse por medio

de sorteos, en la forma que determinarán los Reglamentos correspondientes. 
El Gobierno podrá aplicar á la amortización una suma mayor, si lo creyere 
conveniente.

5 . a Los bonos tendrán una numeración correlativa desde el 1 al 
1 . 2 5o . 000, y  su amortización se ejecutará por decenas completas„

6 . a El Gobierno se obliga á constituir en el Banco de España, antes dó 
vencer el primer semestre, una garantía de pagarés de compradores de bie
nes desamortizados, suficiente para responder d iade luego al pago de los dos 
primeros semestres y del primer plazo de la amortización.

7 .a Esta garantía se aumen.ará para los intereses y  amortización de Ic/3 
años sucesivos, depositando también en el Banco de España los pagarés dú 
todas las ventas posteriores de bienes desamortizados hasta ahora come» na
cionales, de los que constituyeron el Patrimonio de k  corona, y de las mi
nas y  montes del Estado cuya enajenación se decretare.

8 . a La suscricion del empréstito tendrá lugar nominativamente durante 
un plazo de i 5 dias, desde el 11 hasta el 25 del próximo mes de Noviem
bre, en la Tesorería central y  en las de todas las provincias, menos Madrid. 
En las Comisiones de Hacienda de España, de París, de Lóndres y  en las' 
Tesorerías déla  Habana, Puerto-Rico y  Filipinas, la suscricion se verificará 
en los dias que designen respectivamente el Presidente de dichas Comisiones 
y  los Superintendentes de Hacienda de las expresadas islas; dándose desdo 
luego á cada suscritor un resguardo interino ó talón por el importe de su 
respectiva suscricion, que ha de ser precisamente en cantidad par de millares 
nominales.

9 .a El pago del importe de la suscricion podrá hacerse al contado con 
abono de 4 por 100 al tirón, ó en cuatro plazos iguales con intervalos de 
dos meses. El primer plazo se pagará al hacer la suscricion, y  los tres si
guientes en los vencimientos correspondientes de los meses inmediatos.

10.a Serán admisibles en pago de la suscricion al empréstito todas las 
mposiciones hechas en la Caja general de Depósitos que por capital é inte

reses hayan vencido hasta el 2 5 de Noviembre, y  todas las obligaciones que
\ por anticipaciones de fondojs ó servicios del presupuesto vigente se encuen

tren pendientes de pago á la misma fecha.
Cuando la cantidad impuesta ó el importe de las obligaciones no sea 

igual al de un número exacto de bonos, se completará en metálico la canti
dad fraccionaria que faltare.

11 . Los resguardos interinos serán canjeados con toda la posible breve
dad por los bonos definitivos al portador.

12 . Así los intereses semestrales como los bonos amortizables se pa
garán en las Tesorerías y  Comisiones expresadas, prévia presentación de 
los documentos originales, bajo factura duplicada El pago se verificará en 
moneda de la circulante en la actualidad, ó en la del nuevo sistema adoptado 
por decreto de 19 de Octubre, haciéndose en este caso el abono correspon
diente,

1 3 Los bonos, después de amortizados, se comprobarán con sus res
pectivas matrices, y serán inutilizados por medio de la quema, con las for
malidades prevenidas para los títulos de la Deuda pública

14. Se llevará una cuenta especial de los ingresos, pagos por intereses 
y amortización, y  demas gastos de emisión, giros ú otros cualesquiera que 
exijan las operaciones del empréstito . = E 1 Director general del Tesoro, An
tonio Martinez Lage. — 3

M IN IST E R IO  D E U L T R A M A R .
SEC C IO N  D E H A C IE N D A .— R E N T A  D E  AD U AN AS DE L A  ISLA  D E CU BA .

R e c a u d a c ió n  en «1  mes de Agosto último, comparada con la de igual período del año de 1867. Se publica en la G a c e t a  Con arre
glo á lo dispuesto en el art. 4 .* del real decreto de 11 de Abril de 1865.

RESULTADO EN 1868.
1867. 1868.

ADUANAS r  COLECTURÍAS.

Recaudación.
Recaudación. Aumento. Baja.

Habana ................................................  ...................... ................. 878.290,7 66 804.656,270 )) 73.634,496
Matanzas............................................... ................................ .................... 127.017,955 86.594,691 » 40.423,264
C u b a .................................................................................................. .. 120 .355,463 129.889,642 9.534,179
Cienfuegos....................................  ....................................................... .. 4 4 .385,125 64.504,627 20.119,502 »
C árd e n as..................................................................  ............................ 2 3 .635 ,340 34.863,870 1 1 .228,53o
Casilda ........................................................................................................ 34 .8 5 o ,83 7 16.497,552 » 18 .353,285
Ságua..................................................................  .................................. i 3 .255 ,018 4 -4 4 4 >9 57 8.810,061
Nuevitas........................................................... .. ................................... io .65ó ,4 i 3 24 . 2 l 5,650 13.559,287 p

Manzanillo.................................................................................................. i 1.932,059 12 .689,425 757,366 V

Caibarien ............................................. ............................................... .. i 5 .o5 i , 4o4 l 3 . l 69 ,064 1.882,840
Z a z a ..........................................................................................  ............ 1.24.7,601 1. 547,292 209,691
Gibara................ ................ * ......................................... ........................... 5.o q 8,566 875,949 4.322,617
Baracoa.............................* ............ .. ................................................. 924,386 746,500 » 177,886
Guantánamo........................................ . . . . . . . . . . ............................... 4.513,943 I .596 ,7 l8 » 2.917,225
Santa C ru z ................................................ .. ..................... ............ í 002,612 W n 1.002,612

T o t a l e s .............. . . . . . . ................ 1.292.217,488 1.196.292,207 55.498,605 l 5 l . 4 23,786
¡

Total baja liquida . . 95.925,281

Madrid 26 de Octubre de i868*;=El Jefe de la Sección de Hacienda, Angel María Dacarrete.— V .° B .f : El Subsecretario, Romero Robledo.



C A J A  G E N E R A L  B E  D E P O S I T O S .
E s t a d o  de las operaciones practicadas en la segunda semana de Octubre de 1868.

M E T A L I C O .

DEPÓSITOS EN M E T Á L IC O , ,

CUENTAS CORRIENTES Y CONCEPTOS EVENTUALES

SA LD O  
por depósitos en me
tálico en fin de la se

mana anterior.

Escudos.

ING RESADO  

en la presente.

Escudos.

T O T A L .

T ”

Escudos.

D E V U E L T O  

en la actual.

Escudos.

i S A L D O  
!por depósitos en me

tálico en fin de la 
semana.

Escudos.

/ P o r  contratos y f ia n z a s ............................. 10 .9 6 0 .59 2 ,6 71 
4 8 2 .2 3 0 ,4 15 

14 .7 8 8 ,14 8

24. i 6o .5l;4,553

1 6 .7 3 4 ,2 7 7

j)

14.0 35,965

10 .977.326 ,94 8
48 2.230 ,415

14 .7 8 8 ,14 8

2 4 .17 4 .6 3 0 ,5 18

n

i 8 .o i o ,36 i
)>
i)

35. i 58, 1 5 3 

))
9 .427,8 04

10 .9 5 9 .3 16 ,5 8 7  
4 8 2 .2 3 0 ,4 15 

14 .7 8 8 ,14 8

2 4 .13 9 .4 7 2 ,3 6 5

[ P o r sustituciones del servicio m ilitar. .
| P o r idem del servicio m arítim o...............

N ecesario s < ^ or ^  tercera parte del 8o por 100 dt 
j P ro p io s ............... “ ......................................
/ P o r los pertenecientes á enganchados } 
f reenganchados........................ ...................
y Sin in terés.................................. .. - • 1 .8 2 6 .7 2 1 ,7 1 7 6 .7 7 7 ,2 7 3 1.833.498,990 1.8 2 4 .0 7 1,18 6

1 A l co n tad o.......... ............................................. 48 0 .943,912

i.o88,3i 3 
0.461,400 

155.685,o39 
250.760,940 
156.0 78 ,273  
5 16.20 2,627 

4 .4 5 7 .4 6 3 ,1 7 7

5 .28 5 .4 13 ,9 9 2  
71 .o83. 192,698

1 3 3 . 6 i i ,844 
4 1 . 38o 
8 2 .5 74 ,52 3  

6 2 1.10 9 ,8 4 9

2 64.962,910

48 5 .94 3,9 12

1 .o 8S ,3 i 3 
3.461,400 

1 55.685,o 39 
250.750,940 
156.0 78 ,2 73  
5 b 8 .2 i 2,027 

4 .5 4 7.0 54 ,2 6 1

5 .3 1 1 .9 6 7 ,5 3 9  
7 1 .3 3 3 .8 8 1,6 9 9  

1 33 6 11,8 4 4  
4 1.3 8 0  
8 2.574 ,52 3  

6 2 1.0 19 ,8 4 9

2 68 .778 ,97 7

» 485.943,912

1.0 8 8 ,3 i 3
3.461,40 0  

i 55.685,039 
250.750,940 
152.0 78 ,270  
5 6 6 .8 7 1,0 2 7  

4 .5 2 0 .3 4 4 ,8 6 1

5 .2 4 3 .2 10 ,13 9  
7 0 .8 8 3 .2 6 2 ,8 11 

13 3 .6 1 1 ,8 4 4  
41.38 0  
8 2.284,523

1 / De 4 á 6 m e s e s ..................
| . , V De 6 á o m eses. . .............
| A  plazo fijo) ^1 \ . ' /. D e m ás de q m eses. . . . .  
1  antiguo . . . n  . J 
J 77 / De 4 a 9 m e s e s . ..................
1 [ De 9 m eses á un a ñ o .. . .
I l De un m es á m énos de 3.

T / \ De 3 m eses á m ános de 6
VOLUNTARIOS ( T , , 1 r  r  . j

\ Id. m oderno/ D e 6 m eses a m enos de un
i I a ñ o ....................................
J [ D e un año ju sto .................

»
62.009,400
8 9.591,0 8 4

26.553,547
250.689,001

)>
»

»
»

4.000
r.341

26.709.400

68.757.400 
450.618,888

340

I  í De i 5 d ias..........................
B A viso  supri-) De 3o d ía s .........................
S m id o .......... 1 De 6o d ia s ........................... .
| l D e 90 d ia s ...........................

\ P rovisionales para su b a sta s ...................... 3.8 i 6 ,067 9 -338,253
6 2 1.10 9 ,8 4 9
259.44 0 ,72 4

T o t a l  de depósitos................................ 120.983.847,001
2.336.482,0 66

460 .20 6,614 1 2 1 .4 4 4 .o 5 3 ,6 i5  
2.336.482,066

6 2 3 .7 0 1,2 5 9 120.820.352,356
2 .330 .48 2,0 6 6CUBNTAS CORRIENTES . ................................................................ })

Suman los depósitos y cuenta corriente.. . . 123 .3 2 0 .3 2 9,0 6 7 46 0 .20 6 ,614 123 .78 0 .535 ,6 8 1 6 2 3 .70 1,2 59 12 3 .15 6 .8 8 4 ,4 2 2

G onceptos ( *ntereses y  dividendos de efectos depo-
b v e n tu a le s  1 n  s*taclos........ .........................................

 ̂R em esas en tró  las C ajas, á form alizar.
6 2 9 .7 7 6 ,1 7 4
2 94 .40 2 ,16 1

»
1.407,200

6 2 9 .7 7 6 ,17 4
295.809,361

)>
i . o 3 i ,100

6 2 9 .7 7 6 ,1 7 4
2 94 .778 ,26 1

T o t a l  g e n e r a l  de metálico. . ........ 124.244.50 7,40 2 4 6 1 .6 1 3 ,8 14 1 2 4 .7 0 6 .1 2 1 ,2 1 6 6 2 4 .73 2 ,3 5 9 12 4 .0 8 1 .388,857

CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PUBLICO.

TESORO PÚBLICO.

SA LD O  
á favor de la Caja en 

fin de la semana 
anterior.

Escudos.

j E N T R E G A S  
¡hechas al Teso
ro por suplemen 
tos y pagado por 
intereses de de

pósitos.

Escudos.

T O T A L .

Escudos.

RECIBIDO D E L TE SO R O .

SA L D O  
á favor de la Caja 
en fin déla semana.

Escudos.

Por cuenta 
de depósitos y 

para pago 
de intereses.

Escudos.

Por el im
puesto de 5 
pór 100 sobre 
los intereses.

Escudos.

T O T A L .

Escudos.

Cuenta corriente C En la Caja Central, 
de suplementos j En las Tesorerías de

i5 .682.000 72.000 15.754.000 » » » 15.754.000

con el mismo. . .  1 provincias............. 105.390. i 88,325 381.567,648' 105.771.755,973 023 .121,816 l . 6 io ,543 624.732,359 105.147.028,614

Id. de intereses sa- í En la Caja Central, 
tisfechos y  reci- j En las Tesorería.-

3.112.088,848 » 3 .i 12.088,848 » » 3.112.088,848

bidos del mismo. ( de provincias........ » 3 3.9 4 1,9 2 6 ' 33.941,926 33.941,926 » 33 941,926 »

T o t a l  ............... 1 2 4 .1 8 4 .2 7 7 ,1 7 3 487.509,574 124.671.786,747 657.0 63,742 1.610,543 658.674,285 12 4 .0 1 3 .1 1 2 ,4 6 2

RESUMEN DE LA CUENTA DE METALICO.
Saldo ón fin do la prcsehtc sem ana por los depósitos en m etálico, cuentas corrientes y  conceptos e v e n tu a le s . ........................................... ..

Escudos.

1 2 4 .0 8 1 .388,857 
124 .0 1 3 .1 1 2 ,4 6 2Sílido á favor de la. Caja en fin de igual época por las entregas hechas al T eso ro  y  pago de in te re se s .......................................... . .*........................

D if e r e n c ia  que constituye la existencia de la cuenta de Caja por el fondo de reserva............. 68 .276,395



E F E C T O S  D E  L A  D E U D A  P U B L IC A  Y  D E L  T E S O R O .

DEPÓSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PÚBLICA Y DEL 

TESORO.

EXISTENCIA

en ñn de la semana 
anterior.

Escudos nominales

INGRESOS 

en la presente.

Escudos nominales.

T O T A L .

Escudos nominales.

DEVUELTO 

en la misma.

Escudos nominales.

EX ISTEN CIA 

en fin de la misma.

Escudos nominales,

'íecesarios................................................................................. 56. 386.144,530 15 4 .3oo 56.540.444, 53o i 56.ooo 56.384.444,530
/óluntarios............................................................................... 252.935.568,852 2.744.900 255.68o.468T852 9.329.800 24G.35o.668,852
Provisionales para subastas................................................ 1.486,336,65 o 2 .3oo i . 488.636,65o 39.600 i-449-°36,65o
Depósitos interinos en pagarés de compradores de tie  

nes nacionales á favor del Banco de España............... 5.032.833,658 D 5 .032.833,658 » 5.032.833,658

T o t a l  general de papel........... - 315.840.883,690 2 .901.500 318.742.383,690 9.525.400 309.216.983,690

LASIFICACION DE LOS DEPÓSITOS HECHOS EN LA CENTRAL

ín títulos é inscripciones de la renta del 3 por 100 con
solidado............................................................................... 129.793.312,029

80.003.540,014
1.691.200 í 3 i . 484.512,029 3.409.800 128.074.712,029

’n id. id. id. del 3 por 100 diferido interior................. • l 59.200 80.102.740,014 2.365.200 77-797-540,014
!n id. id. id. del 3 por ioo id. exterior. . .  . . ’ ............ » » » » »
!n obligaciones del Estado por ferro-carriles................. 66.964.200 3o i.o o o 67.265.200 2 23o .200 65.o 35.000
!n acciones de obras p ú blicas............................................. 3.410.400 » 3.410.400 60.808 3.349.600
in id. de carreteras.................................................................. 5.579.200 343.800 5.923.000 725.600 5.197.400
¡n id. del Canal de Isabel II .................................................. 387.900 » 387.900 9.800 378.100
In material del T esoro........................................................... 32.696,038 » 32.696,038 » 32.696,o 38
n  Deuda sin interés................................. ' ............................. 7.818.991,692 » 7.818.991,692 122.800 7.696.191,692
h  id. sin convertir.................................................................. i . i o i . 653, 226 » i . i o i . 653,226 » 1.101.653,226
n obligaciones municipales............................................... 3.ooo » 3.ooo )) 3.000
n pagarés del T e s o r o ........................................................... » » » » »
illetes hipotecarios del Banco de España....................... 11.702.000 3o8.20o 12.010.200 532.400 11.477.800
n títulos é inscripciones de la renta del 3 por ioo  con 
solidado exterior........................................................ .. #, . í .390.600 » 1.395.600 » 1.395.600

S u m a n  los dépósitos en la Central............ 308.192.492,999 2.803.400 310.995.892,999 9.456.600 301.539.292,999

Id em  en las Tesorerías de provincias__ 7.648.390,691 98.100 7.746.490,691 68.800 7.677.690,691

T o t a l  general de depósitos en papel............... 315.840.883,690 2.90 1.5oo 318.742.383,690 9.525.400 , 309.216.983,690

C U E N T A  DE C A JA  POR E L  FONDO DE R ESER VA EN M ETA LICO  Y  LOS DEPOSITOS EN E F E C T O S

DE LA DEUDA PÚBLICA Y  DEL TESORO.

METALICO. 

Escudos.

EFECTOS 
de la Deuda pública 

y del Tesoro.

Escudos nominales.

BILLETES 
nominativos en la cen

tral.

Escudos nominales.

TESORO PÚBLICO, 
cuenta de garan

tías.

Escudos nominales«

Existencia en Caja en fin de la semana anterior................................................ 09.230,229 315.840.883,690

2.901.500

15.682.000
/ Por depósitos, cuentas cor-

ingresos en la presente. friei£es 7 s e p t o s  <*en-
) tuales.................................  461.613,814}
f Por lo recibido del Tesoro.. ¿58.674,2851

1.120.288,099 72.000 ■ »

C a r g o ..................... .. .................................. i . i 8o .5 i 8 ,3 2 8  

1.112.241,933

318.742.383,690

9.525.400

i 5.754.000 

»

/Por depósitos, cuenta cor- 
l riente y conceptos even-

Devuelto en la m ism a.. < tuales................................... 624732359
1 Por lo entregado al Tesoro y 
\ pagado por intereses.......... 487.509,574!

£

»

E xiste n cia  en Caja en fin de esta semana.................................................. 68.276,395 309.216.983,690 ¿5.754.000 »

N o t a . El número de imposiciones q u e  constituían las existencias en las Cajas Central y de provincias en la semana anterior ascendía á 2 36.66o, de 

las cuales pertenecían á metálico 220.495 y á papel 16.175; y  en la presente á 236.653, en ésta forma: 220.490 en metálico y  10.163 en papel.

O t r a .  En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á que se refiere , por no haberse re

cibido los estados de la misma.

Madrid 7 de Noviembre de i8 6 8 ™ E l Contador, Antera de Oteyza,=*aV.® B,*s=El Director general, Labrador.



BANCO ESPAÑOL FILIPIN O .

Estado de las cuentas del Banco español Filipino de Isabel I I  en 31 de 
Agosto de 1868.

Fol. Pesos fuertes.
  CUEN TAS DEUD O RAS.-----------------— -----------------

88 Casa del Banco: su valor actual................................. 2 1.2 6 3 ,9 9
89 Menaje : su valor en la actualidad............................  2 .496,73
91 Préstamos sobre alhajas: 9 pagarés en cartera ... 40.484
92 Idem sobre fincas: por i 3 escrituras. 86 .o 32
93 Idem sobre buques: por 7 id.......  4 1 .10 0
94 Junta de Obras públicas: por suplemento, debe.. 4 .000
96 Sres. Zulueta y  compañía, de Lóndres: deben li

bras esterlinas 10 4 .14 .10 ....................     460,78
96 Gastos de pleitos: por costas pagadas.. 120,28

108 G astos: desde el i . ° d e  Mayo...............  3 .53 3 ,78
i 21 D . José de Aguirre: por su escritura y  costas,

debe     .............    3 . 1 14 ,87
126 Tesoro: existencia en metálico y billetes.................. 723.594,28
129 Pagarés descontados: i 55 pagarés en cartera ..,. . 1 .1 19 .6 8 4 ,7 5

2 .045 .885,41

CUENTAS A C R E E D O R A S.

97 Capital: 3 .000 acciones emitidas de ps fs. 2 0 0 .. 600.000
98 Fondo de reserva: el 10 por 100 del c a p ita l.... 60.000

10 1 Ganancias y pérdidas: beneficios desde el 1 /  de
Mayo.............................................................      3 r . 707,01

102 Depósitos: 1 3 1 con...................................  95.9 *5,84
104 Libramientos aceptados: 4 por valor de . i 6 , i 33, i 5
10 5 Dividendos atrasados: pendientes del 25.° al 28.*

dividendos . . .   ..................    1.2 8 4 ,35
106 Prima de las nuevas acciones: resto por pagar. . . .  1 1 ,3 4
110  29 * dividendo: pendientes del actual dividendo.. 1 .3 í7 ,5 o
124 Cuentas corrientes: 134 con...................................   839 566,22
127 Billetes en caja: 6 432, su valor................    i 63 . 3So
128 Idem en circulación: 5 .468, su valor...................... 236.620

2.045 885,41

Manila 3 i de Agosto de 1868 = E 1 Director de turno, José J  de Fre- 
©hanet.=El Tenedor de libros, José de Barrios. = V . a B ° = E 1 Comisario, 
Juan Bautista Villanueva, Conde de Atarés.

DEPARTAM ENTO  DE LIQUIDACION

DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.

2 . a SECCION. 2 . º  NEGOCIADO.

Relación de tos créditos de la Deuda del personal que han sido reclamados 
en esta Dirección general; la cual se forma en virtud de lo dispuesto en 
los artículos 7 .* y  8 .a del Real decreto de 6 de Mar^o próximo pasado, 
y  que se hallan anotados en el registro especial que previene el último 
de dichos artículos; con expresión de los nombres de los reclamantes, el 
dé les acreedores, clase á que corresponden y  centros ó Contadurías 
donde han sido liquidados ( 1) .

Reclamante y  acreedor D . Fernando Rodríguez, activo; por la Interven
ción general militar.

ídem y acreedor D. Manuel García Blanco, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. José Manuel García, id.; por id. id.
Idrm y acreedor D . Blas Jurado, id .; por id. id.
Idem Doña Juana Moure González, acreedor D . José Iglesias, id.; por 

Idem id.
Idem Doña Josefa López Villamil, acreedor D Francisco López Villa- 

ínil, id ; por id. id
Idem y acreedor D José Fernandez, id.; por id, id.
Idem D. Telmo Giraldez, acreedores ios Sres D. Bonifacio García, Juan 

Galan y Valle, Cayetano González, Joaquín Agapito Miranda, Juan Lorenzo 
Martínez, Miguel Matías Martin, Lope Calzado y Hernández, Juan Antonio 
Sánchez, Manuel Sánchez Matías, Nicolás Andaluz, Manuel Santiago Alen, 
Rafael Picado, Juan Vidal y  González, Pedro Jiménez y Cipriano Lúcio, 
ídem; por id. id

Idem y acreedor D. Manuel López Cadaduque, id .; p®r id. id.
Idem y acreedor D. Cayetano Mateos, id.; por id. ie.
Idem y acreedor D . Antonio Fernandez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Aniceto Rucia, id.; por id id.
Idem y acreedor D Antonio Cordero, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Vicente González, id .; por id. id.
Idem y acreedor D losé CarbaDido, id. por id. id.
Idem y acreedor D. Pedro Fernandez, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio García Pulido, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Diego Hernández, id .; por id id.
Idem y acreedor D. Antonio Ramírez, id .; por id. id.
ídem y acreedor D Ce ferino Romero, id .; por icf. id.
Idem D Manuel Ladera, acreedor D . Bartolomé Ladera, id .; por 

idem id.

(1) VftMe las $ a« e t a s  desde el d& 6 de Agosto o n  adelante.

Idem y acreedor D. José Manuel Aíon:o, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Rosendo González, id.; por id id.
Idem y acreedor D. José Salinas Semdf, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. José Blanco Solana, id.; por í i .  id.
Idem y acreedor D. Francisco Serante, id ; por id id.
Idem y acreedor D Agustín Garrido, id ; por id id.

1 Idem y acreedor D Manuel González, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Agapito Cuesta, id ; por id. id ..
Idem y acreedor D José Benito de la Rúa, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Benito Mallo, id.; por id. id.
Idem y acreedora Doña María de lo Luz Cabrera, pensionista de Marina; 

por la Contaduría de la Coruña.
Idem y acreedor D, Fermín Asensio y García, activo; por la Interven

ción general militar.
Idem y acreedor D . Antonio Manrique, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Sala, id.; por id id.
Idem y acreedor D. Bernardo Torrado, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D. Juan González, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Celestino Frutos Castrillo, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . José María Madueño, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Juan Arjona, id.; por id. id. 
ídem y acreedor D. Estéban Sánchez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Villamia, id ; por id. id.
Idem Doña Ambrosia Sevilla, acreedor D . Pedro Bueno, id .;  por id. 

idem.
Idem y acreedor D Tomás Alonso Tejerina, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Bernardo Fernandez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Hilario Chicote, id .; por id. id. 
ídem y acreedor D. Juan Domínguez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Martínez, id.; por id. id.
Idem Doña Florentina Sánchez, acreedor D. Antonio Sánchez, id .; por 

idem id.
Idem y acreedor D Lucio Montero, id.; por id id 
Idem y acreedor D. Juan Montes Cerezo, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Jorge Blanco Hernández, id .; por id. id.
Idem Doña Natalia Hernández, acreedor D . Hilario Alonso González, 

idem; por id. id.
Idem Doña Rafaela Ayer, acreedor D. Rafael Ayer, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Martinez y Ramos, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Agustín Manchado, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Ramón Vázquez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Darrocha, id.; por id. id.
Idem y acreedor I). Pedro Casamitja, id .; por id. id.
Idem y acreedor D- José González, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Domingo Mendez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Nuñez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Bernardo Perez, id .; por id. id.
Idem y acreedor I). Román Rivero, id .; por id id.
Idem y acreedor D. Manuel Otero Fernandez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Manuel Pico López, id.; por id id.
Idem y acreedor D. Juan Salas Alcalde, id.; por id id.
Idem D. Joaquín Goraez Barreda, acreedor D. Manuel Gómez de Bar

reda, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Cao López, id ,; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Peña, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Luis Carani y Cron, id ; por id id.
Idem y acreedor D. Pablo González, id .; por id. id.
Idein y acreedor D. Luis Chao Fernandez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Pereira Fernandez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Fernandez Fernandez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Juan Mora Fernandez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. José Vázquez Fernandez, id .; por id. id.
Idem Doña Catalina González Vázquez, acreedor D . Ignacio déla Infan

ta, id ; por id. id,
Idem y acreedor D. Juan Balboa, cesante; por la Contaduría de Ma

drid .
Idrm y acreedor D. José Rodríguez Fernandez, activo; por la Interven

ción general militar.
Idem y acreedor D. ManudLozoya, id.; por id. id. 
iJem  Doña Dolores Rimbau Goy, acreedor D. Juan Rímbau Trull, id.; 

por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Cao Rodríguez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco López Viso, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Víctor Maitinez, id ; por id. id.
Idem y acreedor D„ Frutos Escorial, id .; por id. id. 
taem Doña Francisca Peña y Perez, acreedor D. Andrés Ramón Rubi- 

ños, id . ; por id. id.
Idem y acreedor D. Apolinar García Robleda, id.; por id id.
Idem Doña María Sanquino, acreedor D . Antonio Gómez Martinez, id .; 

por id. id,
Idem y acreedor B . José Romero Camacho, id .; por id. id. 
ídem y acreedor D. Antonio Jiménez, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Miguel González Perez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Lacueba, id.; por id id.
Idem y acreedor D Nicolás Diaz Tuñon, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Juan Molina, id.; por id. id
Idem y acreedor 0  Francisco Caballero, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Manuel Abril, id.; por id. id.
Idem Doña Teresa González, acreedor D. Manuel de la Vega, id .; por 

idem id
Idem y acreedor D. José Diaz Fernandez, id.; por id. id.



Idem Doña Gertrudis Santos Gasas, acreedor D. Gregorio Rodríguez, id.; 
por id. id

Idem y acreedor D. Peíayo González, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Isidoro Gutiérrez, id ,; por id. id.
Idem y acreedor D - Bernabé Perez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D José Orense, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Antonio Luque, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Hipólito Bravo, id .; por.id id.
Idem y acreedor D . José Montada y Recharte, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Juan Cistelló y Cast lio, id ; por id. id.
Idem y acreedor D Nicasio de Bustos, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . José Montero Verdugo, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Ramón Cabello, id.; por id id 
Idem y acreedor D. Felipe Caballo, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Sebastian Conejero, id .; p^r id. id.
Idem y acreedor D . Antonio Martin, id .; por i i id.
Idem y acreedor D Francisco Jiménez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D , Francisco García, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Antonio Cadenas, id.; por id. id.
Idem y acreedor D , Juan Almesto, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Reina Larga, id.; por id, id.
Idem y acreedor D. Ignacio Suarez Conejero, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Antonio Alvarez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Juan Antonio Lacal, id ; por id. id.
Id m y acreedor D. Miguel Bravo Rueda, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . José Ruiz Mateos, id.; por id. i<̂ .
Idem y acreedor D. Juan Fontaniila Ramirez, id ; por id. id.
Idem D. Marcelino Mate y otros, acreedores los Sres. D Marcelino Ma

te, Dionisio Sañe, Benito García, José Rom ero, Julián de Mata, Antolin 
Martin, Santos Fernandez, id.; por id. id.

Idem D Marcelino Mate, acreedores los Sres. D. Francisco Vallejo, F é 
lix Alonso, Lorenzo Martin, Diego Ordoña, Lorenzo Ortega, Luis Baroña, 
Juan de Abía y Sebastian Rey, id.; por id. id .

Idem D. Tom ás Perez, acreedor D. Juan Márcos, id.; por id. id.
Idem D . José Garrido y Arboleda, acreedores los Sres. D . Manuel F er

nandez, Antonio Alonso, José Ibañez, Antonio de Vals Rodríguez, Laurea
no Arenillas, José R obLs, Angel García, Félix Cornejo, Bernardino Gonzá
lez, v José Betegon, id.; por id. id

Idem D. Manuel Sánchez Solfs, acreedor D . Manuel Sánchez Martin, 
idem; por id. id.

Idem y acreedor D. Francisco Herranz, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Mariano de Frutos, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Rafael Alonso, id .; por id.
Idem y acreedor D Blas Ma.tin Aquaceda, id .; por id .id ,
Idem Doña Paula Berrocal, acreedor D. Juan Benito Gutiérrez, id .; por 

idem id.
Idem y acreedor D. Marcelino Ponce y Miguel, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. José María Hernández, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Manuel Gómez García, id.; por id id.
Idem y acreedor D . Laureano Herrero de la Parte, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Lucio Roldan, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco de la Torre González, id.; por id. id. 
Idem y acreedor D . Manuel Mancha Martínez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Manuel Alonso Zamora, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. José Benito Silreira, id ; por id id.
Idem y acreedor D. Manuel Estévez Valdés, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Manuel de Bastos, id .; por id. id. 
ídem y acreedor D Gregorio Comesaña, id ; por id id.
Idem y acreedor D. Agipito Miguel Cuesta, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . ivdguel Cuesta, id .; por id id.
Idem 1). Clemente Coris, acreedores el mismo, y los los Sres. D . José 

Urbina, Santiago García Ballesteros, José Martin, José Sevillano, Francisco 
López víorote, id .; por id. id.

Idem y acreedor D . Mauricio Monex Moliner, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . José Baliña, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Félix de la Calle Castañares, id. por id. id.
Idem y acreedor D. Domingo Cornés Villaverde, id. ; por id. id.
Idem y acreedor D . Francisco Rodríguez Martínez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Félix Carrasco Aionso, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Abad Benito, id .; por id id.
Idem y acreedor D José c..au¡.da y Durán, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Angel Va'dcrrama Sanz, id .; por id. id.
Idem y acieedor D . José Tresancos, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Benito Ceba Alonso, i.i ; por id. id.
Idem y acreedor D Juan Mancilla, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Venancio ortega Zacolumbede, id .; por id. id. 
Idem y acreedor D . Bernabé Nebreda, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Francisco Feal y Mugía, id .; por id. id,
Idem y acreedor D . Jorge Diez, id .; por id. id
Idem y acreedor D. Santiago Ortega de Diego, id .; por id id.
Idem y acreedor D. Eu^ebio Martin Blanco, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Antonio Searo Rodríguez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D J< sé Gundin Seg ide, id .; por id. id.
Idem Doña María Vahamonde, acreedor D. Antonio Feros Iglesias, id .; 

por id. id
Idem Doña Agustina Bandeo, acreedor D. Pedro Vicente Bosquet, id.; 

por id. id.
Idem y acreedor ü .  Domingo Pellicer Soriano, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Befmudez Seara, id .; por id. id.
Idem y acreedor ü .  Felipe López Fernandez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. José Sbri y Castell, id .; por id. id,

Idem y acreedor D . Jacobo Rendo y Rosende^ id .; por id. id.
Idem y acreedor D Francisco de Mesas y Amador, id .; por id. id.
Idem, y acreedorD . José Torrado Morena, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Palaeiz, id .; por id. id
Idem y acreedor D. Manuel Barbero Martínez, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Pedro Harranz del Olmo, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Justo María Aparicio, id .; por id. id.
Idem D . Vicente Cereijo, acreedor D. Juan Roibal, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Manael Sánchez, id .; por id. id
Idem Doña Marra Pagan, acreedorD . Sebastian Madrid, id ; por id. id. 
Idem y acreedor D, Pedro Morales Munuesa, d ; por id. id 
Idem üoña Benita Izquierdo González, acreedor D. Juan del Val, idem; 

por id. id.
Idem Doña Baltasara Hormaechca, acreedorD . Domingo López Santos, 

idem; por id. id.
Idem Doña Manuela Pruñonosa, acreedor D. M anuelEstella, id.; por 

idem id
Idem y acreedor D. Valentín Pascual Mateo, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Juan de Castro, id .; por id, id:

I Idem y acreedor D. Lope Romaniega, id.; por id. id.
| Idem Doña Lorenza Fajardo González, acreedor D. Bernardino Fajardo;
j idem; por id. id.
\ idem y acreedor D . Lorenzo García Gamel, id . ; por id.i id.
j Idem y acreedor D. Francisco Moreno, id. por; id id.
¡ Idem y acreedor D. Justo Pedriño, id .; por id. id.
\ Id-m y acreedor D, Cayetano Rios, id.; por id, id.
í Idem y acreedor D . Mariano Perez Jiménez, id .; por id. id.
j Idem y acreedor D. Antonio Martínez, id.; por id. id.
! Idem y acreedor D. Antonio Perea Ruiz, id .; por id. id.
I Idem Doña Serafina López, acreedor D. Cristóbal de San Nicolás, id . ;

por id. id
Idem y acreedor D . José Rubio Menendez, id .; por id. id.
Idem D Luis de la Torre Perez, acreedor D . Manuel d éla  Torre 

; Montes, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Juan Canvon Varela, id .; por id. id.

! Idem y acreedor D . José Sánchez, id.; por id. id.
Idem D . Félix Miranda, acreedor D Agustin Caima, id .; por id. id.

] Idem y acreedor D . José Aguilar, id .; por id id.
i Idem y acreedor D Andrés González López, id.; por id. id.
¡ Idem y acreedor D. León Quinzano López, id . : por id. id.
] Idem y acreedor D . Manuel Losada, id ; por id. id.
! Idem y acreedor D Antonio Suarez, id .; por id. id.
i Idem Doña Vicenta Valeri, acreedor D . Gregorio del Cueto, id ; por

idem id.
Idem D . Romualdo Rozas Alonso, acreedor D . Felipe Rozas Alonso,

; idem; por id id .
1 Idem y acreedor D . Juan Catoira y Campana, id .; por id. id.
? Id?m y acreedor D . Manuel Sayan, id.; por id. id
\ Idem y acreedor D. Antonio Añon Vida?, id.; por id. id.
j Idem y acreedor D . Julián Mendez Hidalgo, id ; por id. id.
; Idem y acreedor D . Manuel Bargo, id.; por id. id.
\ Idem y acreedor D. Manuel de E jo y Otero, id.; por id. id.
j Idem Doña Benita Moratin de Pablo, acreedor D . Eustaquio Ibarra, id. 5
j Idem y acreedor D . Blas Peña del Rio, id.; por id. id.
\ Idem y acreedor D . Calixto Ramos López, id.; por id id.
j Idem y acreedor D . Juan Diez González, id .; por id. id.
j Idem y acreedor D. Remigio Tubilla, id .; por id id,

Idem y acreedor D. Severiano López López, id .; por id id.
| Idem y acreedor D. Juan Antonio Escribano Sánchez, id .; por Id. id.

Idem y acreedor D . Antonio Molina Guillen, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Morcillo, id .; por id. id.
•Idem y acreedor D . Alonso Monreal, id .; por id. id.
Idean y acreedor D . Juan López, id ; por id id.
Idem y acreedor D. Albino Román, id ; por id. id.
Idam D Juan Andújar, acreedor D. Juan Quiñones y Rodríguez, id l 

por id id.
Idem Doña Alejandra Diaz, acreedor Ü . Francisco García, id .; por id. 

idem y
ídem Doña Rosa Marín, acreedor D . Juan Monserrat, id .;p o r id. id. 
Idem y acreedor D. José Perez Guillerma, id . ; por id. id.
Idem y acreedor D . Eulogio Fernandez, id .; por id. id.
Idem Doña Elisa Conti y Fajardo, acreedor D . Antonio Conti, id .; por 

idem id.
Idem y acreedor D . José Mosqueira Pena, id ; por id . id.
Idem y acreedor D Vicente Gómez Gil, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Anselmo Corral Reina, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Juan Manuel Gascón, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Manuel Rey Rodríguez, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Francisco Sánchez, id .; por id. id.
Idem Doña Juana Fresno, acreedor D , Eladio Monedero , id.; por id. 

idem
Idem y acreedor D Antonio Lreña, id .; por id. id. 
íd-m y acreedor D„ Juan de Martes Molina, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Antonio Salvador, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . José Corujo, id .; por id. id.
Idem Doña Isabel Diaz Montero, acreedorD . Vicente Brañal, id .; por 

ídem id
Idem Doña Josefa Diaz, acreedor D. José Mamerto Pita, id .; por id. id* 
Idem y acre dor D . Ginés L.opez, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Juan Montejano López, id .; por id, id.

1  Idem y acreedor D . Miguel Martiaez, id .; par id. id.
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Idem y  acreedor D . Pedro Martin Beltran, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Manuel Calahorra García, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D. Juan Valdés, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. José del Rey, id .; por id id.
Idem y acreedor D. José Beltrán Dueñas, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . José Noriega Vigon, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Primo Peón, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Anacleto Renta Ordoñez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Alonso Iglesias, id ,; por id. id 
Idem D Pascual Diaz Palacios y otros, acreedor D . Francisco de Salas 

Diaz Palacios, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . José Villariño Becerra, id .; id. por id.
Idem Doña María Perez Oíura, acreedor D. Francisco Careclor, id .; por 

idem id.
Idem y acreedor D. Manuel del Peiro Martínez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Miguel García Ortega, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. José de Villa Fernandez, id .; por id id.
Idem y acreedor D . Juan de Dios Juárez, id .; por id. id.
Idem D. José Artos Martínez, acreedor D. Manuel Artos, id.; por id. 

idem.
Idem y acreedor D . Martin Perez No, id.; por id. id.
Idem D. Bernardo Montés, acreedor D, Valerio Monte Canteli, id .; por 

idem id.
Idem y acreedor D , José Rios Molinero, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan de la Plaza, id .; por id id.
Idem y acreedor D. Mariano Cano Sanz, id ; por id; id.
Idem y acreedor D. Juan Bolaños, id; por. id. id.'
Idem y acreedor D. Antonio López, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D. Cipriano Victoria, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Felipe Acedo y Carranda, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Deogracias Collado, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Manuel de Mata García, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Manuel Tio y  Tiestos, id .; por id. id.
Idem D. Manuel Tio y  Tiestos, acreedor D . Juan Casals, cesante; no 

consta
Idem D . Manuel Tio y Tiestos, acreedora Doña Salvadora Vello, Monte

pío civil; no consta.
Idem D. Manuel Tio y Tiestos, acreedora Doña Manuela Fariños, pen

sionista de gracia
ídem D. Manuel Tio y Tiestos, acreedora Doña Salvadora Olloqui, Mon

te pío Militar; por id. id.
Idem D. Manuel Tio y Tiestos, acreedor D, José Márquez, exclaustrado; 

por id. id.
Idem D. Manuel Tio y Tiestos, acreedor D. Mariano Gil, cesante; por 

idem id.
Idem D . Manuel Tio y Tiestos, acreedor D. José Dobladell, exclaustra

do; por id. id.
Idem D. Manuel Tio y Tiestos, acreedora Doña Josefa Lluna, pensionis

ta; id. id.
Idem y acreedor D. Eugenio Rodríguez, activo; por la Intervención ge

neral militar.
Idem y acreedor D . Ignacio Alvaréz Carpintero, id ; por id. id.
Idem Doña Bernarda Panin, acreedor D José Blanco, id .; por id. id. 
Idem y  acreedor D . José Albertos Andrés, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Venancio Martin Sa amanca, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Felipe Nuñez de la Fuente, id .; por id. id.
Idem D Isidro Alvarez González, acreedor D. Márcos Alvarez Gonzá

lez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Isidro García Villa, id.'; por id. id.
Idem y acreedor D . José María Expósitos, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Francisco Alvarez de ¿Muelas, id .; por id. id. ♦
Idem y acreedor D . Manuel Illana de Ortega, id .: por id. id.
Idem D . Antonio Ocaña Molina, acreedor D . Juan Ocaña Molina, id .; 

por id. id.
Idem Doña Micaela Ocaña Molina, acreedor D. Pablo Hermoso Bueno, 

idem; por id. id.
Idem D . Manuel Domínguez, acreedor D. Antonio Domínguez, id .; por 

idem id.
Idem y acreedor D. Santiago Luengo, id .; por id. id.
Idem y acreedor 0 . Francisco Ocaña Martos, idt ; por id. id.
Idem y acreedor D . Vicente Lombraña, id ; por id id.
Idem y acreedor D. José Balas García id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Leandro Merino, id .; por id id.
Idem y acreedor D Matías Gutiérrez Sierra, d .; por id. id.
Idem y acreedor D. Leandro Peña v ¡ i ;anda,  i i d . ;  por id id.
Idem y acreedor D Santiago Jiménez Yuste, id .; por id. id
Idem y acreedor D Eugenio Jiménez, id ; por id id.
Idem D. Pedro Jiménez, acreedor D. Cristóbal Jiménez Herce, id.; por 

idem id.
Idem y acreedor D . Domingo Mira y Peña, id .; por id id.
Idem y acreedor D. José Rodríguez Diaz, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Baldomero Alcalde Alcande, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Martin Félix Garcíi, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Cárlos Ocon Yuste, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Manuel Ortega, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Donato Miranda Yuste, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Martin Yuste, id .; por id. id.
Idem Doña Justa Fenero, acreedor D. Vicente Gallego, id .; por id. id. 
Idem y acreedor D . Julián Vergara, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Pedro Arias Robles, id.; por id. id.
Idem y acreedor B  Jacobo Ortega, id .; por id. id.

f.

Idem y acreedor D. José de Luque, id ; por id.' id.
Idem y acreedor D. Ceferino Buznadiego, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Alonso Vega, id .; por id, id.
Idem y acreedor D. Juan Alonso Blanco, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Nicolás Hilario id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Tomás García Viejo, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Juan García y García, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Alonso Carrascal, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Matías Márcos, id ; por id id.
Idem y acreedor D. Manuel Ocaña Martez, id .; por id. id.
Idem Doña Francisca Matea Bailen, acreedor D. Pedro Garrido Rojo, id.;

por id. id.
Idem Doña Rosario Ibañez Martos, acreedor D. Bartolomé Ortega 

Ruiz , id.; por id. id
Idem y acreedor D . José Hermoso Osorio,id ; por id id.
Idem D . Andrés Domínguez, acreedor D. Andrés Domínguez Hernán

dez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Cristóbal Noguera, id .; por id. id.
Idem D Pedro Hernández Hernández, acreedor D . Pedro Hernández, 

id .; por id. id.
Idem y acreedor D Inocencio Ballesteros, id .; por id, id,
Idem D. Federico Soria Santa Cruz, acreedores el mismo y D . Bernardo

Soria, id .; por id id.
Idem y acreedor D. Jacinto Domínguez, id .; por id. id.
Idem Doña Ramona Inzacesti, acreedor D. Francisco Soria Santa C ruz, 

idem; por id. id.
Idem y acreedof D Serafín Aparicio, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Félix Mayoral, id.; por id. id ..
Idem y acreedor D . José Palmero, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Otero Vázquez, id.; por id. di.
Idem y acreedor D . Pablo Vicente, id ; por id. id.
Idem y  acreedor D Dionisio Alonso, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Bernardo Alfageme, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Juan Blanco, id .; por id. id.
Idem Doña Gertrudis Miguel, acreedor D. Francisco Hontejuelo, id .; 

por id. id.
Idem y acreedor D . Melchor Rivero, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Manuel Frechoso, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Mateo Pascual, id ; por id. id.
Idem y acreedora Doña Victorina de Cabia, id .; por id id.
Idem Doña Victorina de Cabia, acreedor D. Mateo Ruiz, id.; por id. id. 
Idem y acreedor D. Manuel Prieto, id .; por id. id.
Idem Doña Petra Delgado, acreedor D . Isidoro Hontejuelo, id .; por id. 

idem.
Idem y acreedor D. Francisco Rueda Muñoz, id .; por id id.
Idem D. Telmo Giraldez, acreedores los Sres. D, Andrés Martin Ma

teo, José Martínez, Rosendo Recio García, Narciso Blazquez, Jerónimo Be- 
jarano, Alejandro Anaga, Roque Corral, Francisco Huerta, José Huerta, Ni
colás Maíllo, Eugenio Sánchez y Sánchez, id ; por id. id.

Idem D. Telesforo Giraldez, acreedores los Sres. D . Antonio Sánchez 
de la Cueza, Juan García, Sebastian Burgos y Robles, id.; por id. id.

Idem y acreedor D. Juan Saldaña, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Antonio Robíra, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Antonio Alcaráz, id .; por id. id.
Idem D Felipe Gómez, acreedor D. Matías Fernandez Castro, id ; por 

idem id. r
Idem y acreedor D Francisco Benito, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Joaquín González, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Ramón Isidoro, id .; por id id.
Idem y acreedor D. Silverio Fernandez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Joaquín Galindo, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Lloret, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Agustin Solana, id .; por id. id.
Idem D . Eugenio Alonso, acreedor D. Venancio Fundado, id ,; por 

idem id.
IdemD. Florentino García, acreedor D . Pedro García Mateyano, id.; 

por id. id.
Idem y acreedor D . Juan Olalla y  Gomera, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D. Pedro Ayende y Montero, id.; por id. id.
Idem D. Manuel Salado, acreedor D . Lorenzo García, id .; por id. id. 
Idem y acreedor D. Baldomero García, id .; por id„ id.
Idem y  acreedor D. Jerónimo Moléro, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Pedro Lázaro, id .; por id. id.
Idem D. José Garrido, acreedor D. Luis Sorite, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Laureano García, id ; por id. id.
Idem D Eugenio González Apousa, acreedores los Sres. D. Pedro Ro

sendo Aronas, Jenaro Mabuena, Hilario Velasco, Justo Saron, Vicente Ram í
rez, Ulpiano Martínez, lomas Mesto y Pedro Fernandez, id.; por id. id. 

Idem y acreedor D . Manual Hurtado, id .; por id. id.
Idem Doña Josefa Pardo, acreedor D, Santiago Resbuñal, id .; por id. id. 
Idem y acreedor D. Gabriel Martínez Muñoz, id .: por id. id.
Idem y acreedor D . Guillermo Pablo Gómez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Modesto Diego Fernandez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Bernardino Alonso, id.; por id. id.
Idem Doña Juliana San José, acreedor D. Miguel Perez, id .; por id. id. 
Idem y acreedor D. Bernabé Pintado, id .; por idí id.
Idem y  acreedor D. Juan Muñoz, id .; por id. id.
Idem y aerreedor D. José Bermejo y López, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D. Pedro Sánchez Guerra, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. José Nicolás Rodríguez, id.^por id. id.

(Se continuard.)
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CO NSEJO  D E ADM INISTRACION D EL PATRIMONIO QUE FU É
DE LA. CORON A.

Se saca á pública subasta el aprovechamiento de unas 3o.000 arrobas de 
carbón que han de hacerse en la iVíatarubledal de Navaelhorno , en el Sitio 
de San Ildefonso. La subasta tendrá lagar el día 19 del corriente mes, á la 
una de su tarde, en la Secretaría de este Consejo, sita en Palacio, y en la 
Administración del expresado Sitio de San Ildefonso, en cuyos puntos se h a
lla de manifiesto el pliego de condiciones para los que gusten interesarse en 
la subasta.

M adrid 3 de Noviembre de i8 6 8 .= E l Secretario general Jefe administra
tivo, Manuel Ortiz de Pinedo. — 2

Se saca á pública subasta el aprovechamiento de pasto del cuartel de la 
Herrería, perteneciente al Sitio de San Lorenzo del Escorial.

La doble subasta tendrá lugar el dia 12 del corriente, á la una de su tar
de, en esta Secretería general y en la Administración del expresado Sitio de 
San Lorenzo, en cuyos puntos se halla el pliego de conexiones para los que 
deseen tomar parte en la licitación.

Madrid 7 de Noviembre de 1868. = E 1 Secretario general Jefe administra 
tivo, Manuel Ortiz de Pinedo. — 2

C A JA  DE AHORROS DE MADRID.

Estado délas operaciones verificadas el domingo 8 de Noviembre de 1868 
autorizadas por los señores de la Junta D irectiva que suscriben.

INGRESOS.

Número Nuevos Total 
Rs vn ,mPos*~ hnponen- de impo-

Plazuela de las Descalcas. ' ciones- te*- nentes-

Sección 1 .* ....................................    » » » »
Idem 2 / ........................................ 32.700 95 62 157
Idem...... 3.a........................................ 4.0.670 182 » 182
Idem......4 .a........................................ 37 .1i/] i 4 5 » i 4 5

Plazuela de San Afilian, 
núm. 1 1 .

Sección 5 .a..........................................  13 .750  73 1 74

Calle de Fuencarral (Hospicio).

Sección 6 .a..........................................  t i .q 5o 61 2 63
T o t a l e s ................. | 136 .18 4  556 65 621

REINTEGROS.

Número Idem Total 
Rs. vn. de pagos número de

Plazuela de las Descalzas. por saldo, á cuenta. pagos.

Sección 1 . a.......................................  38o .5 i9,65 160 41 20Í

El Director de semana, Manuel Catalá de Valeriola = L o s  Vocales: Mar
qués del Socorro =-'.enito del Collado y Ardanuy . — \lejindro Ramírez de 
VilIaurrutia.=Pedro Fernando Velluti. — Mmuel Serantes.=Dom ingo B e
nito Guillen =  Andrés Ibarbia.=Francisco Millan y Caro =M arqués de 
San Isidro =Francisco Pliego Valdés =Francisco José G arvía.=Francisco 
dé Paula Mendez = Jo s é  Teresa García. =Francisco Vallespinosa.

JU N T A  PROVINCIAL DE BENEFICENCIA D E MADRID.

La Excm a. Junta provincial de Beneficencia de Madrid saca á pública 
subasta la adquisición de 1.000  trajes de paño con destino al Hospicio de 
esta capital y  430 para el colegio de Desamparados para los establecimien
tos que están á su cargo, bajo el pliego de condiciones que en este dia se pu
blica á continuación, verificándose el remate con arreglo al modelo que en se
guida del expresado pliego se halla formulado, al cual han de suj-.tarse las 
proposiciones ; siendo indispensable para presentarlas que los licitadores 
acompañen á las mismas cartas de pago ó fianza provisional que acredite 
haber consignado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 865 escu
dos, equivalente al 10 por 100 del importe de los referidos 1.000  trajes de 
paño para el Hospicio y 43o para el colegio de Desemparados, bajo el tipo de 
6 escudos 5oo milésimas cada uno de los primeros, y  á 5 escudos el de los 
segundos bebiendo tener lugar la subasta á las dos de la tarde del viernes 27 
del corriete en la Sala de sesiones del Gobierno civil de esta capital, presi
dida por el Excmo. S r. Gobernador civil ó persona en quien se digne dele
gar; advirtiendo que en el caso de presentarse dos ó más proposiciones igua
les, siendo las más ventajosas, se abrirá licitación oral entre sus autores en el 
mismo acto por el tiempo que el Sr. Presidente determine.

Madrid 6 de Noviembre de i868.==El Secretario, José María Octavio 
de Toledo.

Pliego de condiciones bajo las que la Excm a. Junta provincial de Benefi
cencia de M adrid saca d pública subasta la adquisición de 1 .000 trajes  
departo para los acogidos del Hospicio de esta capital y  430 pa ra  el 
Colegio de Desamparados.

Primera. Los trajes se compondrán de americana y pantalón de paño, 
iguales en todos conceptos á los modelos que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de esta Corporación.

Segunda. Servirá de tipo para la subasta el precio de 6 escudos 500 mi
lésimas para cada uno de los trajes de los acogidos del Hospicio, y 5 escudos 
para los del Colegio de los Desampáralos, no admitiéndose proposición que 
exceda de estos precios

Tercera. Para la hechura de los referidos trajes, se dividirán en tres 
secciones, á saber: hombres, jóvenes y niños, debiendo constar las medidas 
para mayor comodidad, en cuatro tallas diferentes para cada sección, sin per
juicio de tomar medida individualmente á todo el que por circunstancias es
peciales hubiere necesidad de hacerlo.

Cuarta. Los trajes deberán quedar entregados en los Establecimientos, 
i 5 dias después de la aprobación del contrato; advirtiéndose que no serán ad
mitidos si no llenaren todas las condiciones, tanto en la calidad del paño como 
en su córte y construcción. El acto de reconocimiento y entrega deberá ve
rificarse con intervención del Sr. Vocal-Visitador y maestro sastre de los E s 
tablecimientos, de modo que no siendo de recibo quedará obligado el con
tratista á hacerlos de nuevo y ser responsable de los perjuicios que ocasione 
en el caso de no quedar entregados en el dia marcado en esta condición.

Quinta. El pago de los referidos trajes se verificará á medida que se 
vayan entregando en los expresados Establecimientos.

Sexta . Para la celebración de las subastas y tomar parte en ellas los li
citadores, se observarán las reglas que prescriben el art. 25 del Reglamento 
para la ejecución de la léy de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 
de Setiembre de 1 865 , á saber:

1 .* Los pliegos en que se hagan las proposiciones se entregarán al se- 
ñor Presidente, cerrados, con sujeción al modelo adjunto, á la vista del pú
blico y á la hora fijada con antelación.

2 . a Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento que acredite ha
ber consignado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 865 escu- 
dos, equivalente al 10 por 100 del importe del servicio, como fianza provi
sional para responder del resaltado del remate.

3 . a El Presidente irá numerando los pliegos por el órden que se le pre
senten, después de exigir que el portador de cada uno rubrique la cubierta.

4 * Una vez entregados los pliegos, no podrán retirarse con ningún
pretexto ni motivo.

5 .a A la hora señalada procederá el Sr. Presidente á abrir los pliegos 
por el mismo órden con que hayan sido entregados, y leerá las proposi
ciones en alta voz; y el que desempeñe las funciones de Secretario de la 
Junta de subasta publicará, para satisfacción de los concurrentes, el resul
tado del acta.

6 .a La adjudicación provisional del remate recaerá, sin perjuicio d éla  
aprobación de quien corresponda, sobre la proposición más ventajosa, 
siempre que ésta sé halle exactamente, arreglada al modelo publicado. En ti 
caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, siendo las más ventajosas, 
se abrirá licitación verbal entre sus autores en el mismo acto por el tiempo 
que el Sr. Presidente determine.

Y  7 a Hecha la adjuáicacion provisional, se conservará el depósito con
signado por el mejor postor, hasta que recaiga la aprobación superior, y  
se devolverán en el acto á los licitadores sus respectivos documentos de de
pósito.

Sétima. Luego que recaiga en el remate la aprobación definitiva por 
quien corresponda, y antes del otorgamiento de la escritura, ampliará el con
tratista su fianza en la misma Caja general de Depósitos hasta la cantidad
del 20 por 100 á que asciende el importe del servicio, según el consumo cal
culado, con sujeción al tipo de su postura.

Octava. El depósito ó fianza á que se refiere la anterior condición, así 
como el de carácter provisional de que hace mérito la regla 2 * de la condi
ción 4 . a, tiene por objeto responder de todos los daños y perjuicios que pue
da ocasionar el contratista faltando al cumplimiento del pliego de condicio
nes, con arreglo á la ley y reglamento de presupuestos y contabilidad pro
vincial antes citada.

Novena. No se admitirán las proposiciones que presenten menores de 
edad no habilitados competentemente, ni las de los que se hallen incapacita
dos legalmente.

Décima. E l contrato ha de ser á riesgo y ventura: no quedando con de
recho el contratista á reclamar aumento de precio ni de indemnización por 
ningún género de consideraciones ó eventualidades ó de cualquiera otra ra
zón ó naturaleza, sea cual fuere, como no se hallen previstas ó consignadas 
en este pliego de condiciones, al cual debe quedar sujeto estrictamente el 
contrato por ambas partes, contrayendo el contratista el formal y solemne 
compromiso de haber renunciado todo fuero y privilegio para poder hacer 
reclamación a guna por más via que la contenciosa, sujetándose por conse
cuencia á lo prescrito al efecto en Ja citada ley y reglamento de presupuestos 
y contabilidad provincial; incurriendo en su virtud el contratista en respon
sabilidad si faltara al cumplimiento de lo que se establece en este pliego dé 
condiciones, en cuyo caso le será exigida por la via de apremio y por medio 
de procedimiento administrativo, con arreglo á lo prescrito en la mencio
nada ley.

Undécima. Dentro de los primeros qcho dias de haber recaído la definitiva 
aprobación del contrato, deberá verificar el contratista el otorgamiento de la 
correspondiente escritura,

Duodécima. Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que debe 
llenar para, el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto
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en el término que se señale, se dará por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante.

Los efectos de esta declaración serán:
Primero. Que se celebre nueva subasta con iguales condiciones que la an

terior, pagando el primer rematante la diferencia entre los dos remates.
Segundo, Que satisfaga también el mismo los perjuicios que hubiere reci

bido la provincia por la demora del servicio.
A fin de cubrir la responsabilidad en que pueda incurrir el rematante, se 

le retendrá siempre la suma depositada provisionalmente para tomar parte 
en la subasta, y  se le podrán embargar además bienes suficientes con objeto 
de hacer efectivo el importe del desfalco ó menoscabo, administrativamente 
y  por la via de apremio.

Décimatercera. Para la justificación y  aprecio de l®s perjuicios de que debe 
responder el primer rematante que hubiere faltado á su compromiso, se ins
truirá el oportuno expediente gubernativo, oyendo las observaciones del in
teresado y  del Consejo provincial, ó de la Sección de Gobernación y  Fom en
to del Consejo de Estado en su caso.

Décimacuarta, Las multas é indemnizaciones á que diere lugar el contra
tista, se harán efectivas gubernativamente:

Primero. De las sumas en metálico ó en efectos de la Deuda pública que 
hubiere consignado para afianzar el cumplimiento de sus obligaciones, con 
arreglo al art. 2 5 .

Segundo. De cualquier otra clase de efectos ó bienes dados en afianza
miento, ó especialmente hipotecados por los mismos contratistas ó sus fia
dores.

Tercero. De los demás bienes que á unos y  á otros pertenezcan,
Décimaquinta. La subasta tendrá lugar á las dos de la tarde del viernes 

37 del corriente, bajo la presidencia del Excm o. señor Gobernador civil de la 
provincia ó persona á quien se digne delegar.

Décimasexta Los gastos de remate, escritura, copias, papel y  demás, 
serán de cuenta del contratista.

Madrid 6 de Noviembre de i 8 6 8 .= E l  Secretario, José María Octavio de 
Toledo.

Modele de proposición.
D . N .  N .,q u e  habita en .. . . ,  calle d e . . .  , n ú m .. . . . ,  enterado del 

anuncio y  pliego de condiciones inserto en los diarios oficiales, sacando á p ú 
blica subasta la Excm a. Junta provincial de Beneficencia de Madrid la adqui
sición de 1 .0 0 0  trajes de paño con destino al Hospicio de esta Villa y  430 
para el colegio de Desamparado?, se compromete á suministrar los referidos 
trajes, con estricta sujeción al referido pliego de condiciones, al precio 
d e  (aq u í la cantidad, escrita en letra, y  no en cifra ni guarism o.)

(Fecha y firma del propopentc.)

D IPU TA C IO N  PR O V IN C IA L D E  L É R ID A .
Hallándose vacante la plaza de Arquitecto de esta provincia por exoneración 

del que la obtenía, dotada con 12 .0 0 0  rs. anuales, la Diputación ha acorda
do se anuncie en el Boletín oficial y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de que 
los aspirantes á dicha plaza con título profesional, pu iian  presentar sus so
licitudes documentadas en la Secretaría de esta Corporación en el término de 
un mes, á contar des ie el dia de la publicación de este anuncio en di:ho 
periódico oficial y en U G a c e t a , con arreglo á lo dispuesto en el a rt. 1 3 del 
decreto d- i .* d e  Diciembre de 1 858

Trascurrido quesea el referi.io plazo no se admitirán nuevas solicitudes, 
y  se cursará al Gobierno Provisional de la Nación la correspondiente pro
puesta en terna que establece el mencionado artículo para los efectos opor
tunos.

Lérida 4 de Noviembre da 1868 = E 1 Presidente, Miguel Ferrer.=«*Por 
acuerdo de la Diputación provincial, José  María G rás, Secretario. L — 4

A YU N T A M IEN T O  P O P U LA R  D E T O R R E  DON JIM E N O ,
D  Francisco de Paula Torres, Presidente del Ayuntamiento popular 

de esta villa.
Hago saber: bailándose vacante, por destitución del que la obtenía, la 

plaza de Secretario del Ayuntamiento de esta localidad, dotada con el sueldo 
anual de 700 escudos, los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta A l
caldía en el término de 3o dias, á contar desde el en que este anuncio a p a 
rezca inserto en el Boletín Oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Torre Don Jimeno 26 de Octubre de Jb 6 8 .— Francisco de Paula T o r
res. = P o r  mandado de S . S .,  el Secretario accidental, José  Miguel de Martos.

T — 3— 2

A LC A L D ÍA  C O N ST IT U C IO N A L D E  HIÑO JA L E S .
L a Secretaría de Hinojales, con el suelto anual de 33o escudos, se halla 

vacante por destitución del Secretario que la desempeñaba, y  en su conse
cuencia se anuncia al público, para que en el plazo de 3o dias, contados desde 
en el que aparezca imserto este anuncio en el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  puedan presentarse los aspirantes que se crean adornados de los 
requisitos ÍRdisper.sabJes para el desempeño de dicho destino.

Hinojales 21 de A biil de 18 6 8 .= E 1 Alcalde, Doroteo Castaño. = P o r  
su mandado, José  Molina Guerrero, Secretario interino. H— 1 — 2

A L C A L D ÍA  C O N ST IT U C IO N A L  DE V 1L L A JO Y O S A .
D . Juan Bautista Samper, Alcalde de esta villa de Villajoyosa.
Hago saber: Que el Ayuntamiento de mi presidencia, en sesión de 25 de 

Octubre último, ha acordado anunciar la vacante de la Secretaría de la m is
ma Corporación, dotada con 700 escudos anuales, pagados de fondos m u- 
iiicipales.

L os aspirantes á dicha plaza podrán presentar sus solicitudes documen
tadas i  e-sta Alcaldía dentro del término de 3o dtes, contados desde el de la

p u b l ic a c ió n  d e  este e d ic to  e n  el Boletín oficial de la p r o v in c ia  v  G a c e t a  o e  

M a d r i d , d e b ie n d o  a d v e r t i r s e  q u e  d ic h o  c a r g o  será p r o v i s t o  c o n  arreglo ó las 
d is p o s ic io n e s  v ig e n t e s .

Vil la joyosa 3 de Noviembre de 1868. » E l  A*calJe, Juan B-utUta Sa m 
per =s=?El Secretario interino, Domingo Esquerdo. V — 6— 2

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D . José  Antonio de Gires y  Rodríguez, Caballero Comendador de núme

ro de la real y distinguida Orden americana de Isabel la Católica y  Ju ez  de 
primera instancia del distrito de ía Izquierda de esta ciudad.

Hago saber que por mi providencia de! dia de hoy dictada en los au tos 
de concurso voluntario que penden en este Juzgado y por la Escribanía del 
infrascrito á los bienes de D . Plácido Blanco y  Jim énez de esta vecindad y  
comercio, he mandado convocar á junta general á sus acreedores para el 
nombramiento de síndicos, la que deberá verificarse en la sala audiencia de 
este dicho juzgado el dia 10 de Noviembre próximo á las once de su maña
na. Y  para que pueda llegar á noticia de aquellos que no se han personado, 
he dispuesto asimismo que la convocatoria se publique por medio del pre
sente, como así se hace, previniéndose á los citados acreedores que no serán 
admitidos en la junta, si en ella ó antes de su celebración no presentan los 
documentos justificativos de sus créditos.

Dado en Córdoba á 3 de Octubre de 1868 = J o 5 ¿  Antonio dt Cires = 3  
De órden de S. S . ,  José Sánchez Guerra. X — C — 10

D . Sabino Ruiz de López, Juez de primera instancia del distrito de S a n  
Beitran de Barcelona

Por el presente primer edicto y  pregón cito, llamo y  emplazo á P h . N i
colás y  Palli, para que dentro el término de nueve días, contados desde el 
dia de hoy en adelante, se presente en este Juzgado, sito en la Ram bla de 
Canaletas, núm. 5 , piso tercero, á fin de prestar la oportuna declaración 
indagatoria y  oirle á su tiempo en defensa en méritos de la causa de m inas 
que contra el mismo estoy instruyendo por estafa; baio apercibimiento qua 
de no comparecer le parará el perjuicio que en derecho haya lugar

Dado en Barcelona á 6 de Noviembre de 1868 = S a b in o  Ruiz de L ó 
pez = P o r  disposición de S. S .,  M iguel Martí y Sagristá.

D . Augusto Lerdo de Tejada, Abogado de los Tribunales de la Nación, 
Juez de paz é interino de primera instancia del distrito de San Antonio de 
esta capital,

Por virtud del presente mi segundo edicto, cito, llamo y emplazo al reo 
prófugo Ramón R ey , natural de uno de los pueblos de Galicia, para que 
dentro del término de nueve dias se presente en la cárcel publica de esta 
ciudad á responder á los cargos que le resultan en la causa que en este Ju z 
gado y por ante el infrascrito se le sigue por robo; en el concepto que de así 
hacerlo se le oirá y  administrará justicia, y  en otro caso las providencias 
que en su ausenc;a se dicten le oarará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 4 de Noviembre de i8 6 8 .= \ u g u s t o  Lerdo de T e ja d a .= Jo sé  M a
ría Clavero. C — 8

Por providencia del Sr. D Pablo Cases, Magistrado de la Audiencia de 
fuera de Madrid y  juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta 
capital, se cita, llama y emplaza á D. Juan Palomar, para que en el término 
de nueve dias comparezca en la audiencia de S .  S , sita en la calle de la 
Union, núm 6, piso bajo, y  Escribanía del infrascrito, á fin de que pueda 
notificársele la sentencia recaí Ja en caus^ que contra el mismo se instruye 
en el Juzgado de primera instancia de Monóvar y  Escribanía de D. Antonio 
Rico, por homicidio; apercibiéndole qué de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 3 r de Octubre de 1868.  =nAcisclo M eya. M— 4 1 .

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Con referencia al aniversario de la batalla de Mentana, 
anuncia el periódico titulado M ovim ento, que la demostración 
verificada con tal motivo en el cementerio de Staglieno ha sido 
magnífica. A  las tres de la tarde un gentío inmenso reunido en 
la plaza de la Annunziata, se dirigió á  dicho cementerio prece
dido de una música, y  una bandera blanca, en la cual se leía el 
nombre de Mentana. En la parte superior del lienzo se veia el 
águila romana y  debajo una corona de laurel destinada para el 
sepulcro de José Uziel.

E l Mayor Stefanj Canzio, Presidente de la Sociedad de los 
Veteranos de la Libertad, pronunció algunas palabras de re
cuerdo á  la jornada de ]\{entana, que fueron acogidas con pro
longados aplausos. Canzio depositó en seguida la corona de 
laurel sobre la tumba de Uziel, y  el cortejo regresó á  la ciudad, 
dirigiéndose con el mayor órden á la plaza del teatro Cárl.Q- 
Felice, donde se disolvió sin proferir exclamación ni grito al
guno. Ningún guardia, añade el Movimento, ningún gendar*
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me, irn gun aparato de fuerza se ha notado. La demostración 
ha sido majestuosa y solemne; un duelo universal y  silencioso.

Correspondencias de Constantmopla recibidas últimamente 
en Marsella alcanzan al 28 de Oetubre. El proyecto del Conse
co de Estado, relativo á la emancipación de la Iglesia griega de 
Bulgaria, se encamina á otorgar al Patriarca búlgaro el derecho 
de nombrar Obispos en cualquier punto donde haya naturales 
de aquel territorio en número bastante para ser regidos por 
un Prelado.

Se duda que dicho proyecto sea aprobado por el Sínodo de 
Constantinopla; pero en el informe de Midhat-Bajá se insiste 
en dar satisfacción á las reclamaciones de las poblaciones búl
garas.

Con fecha 27 de Octubre anuncian de*N ew -York que en 
una carta de M. Jhonson, contestando al General E w in g, pu
blicada por los periódicos, se dice que los gastos públicos han 
aumentado en los tres últimos años á una cantidad m uy consi
derable de millones de dollars, y que es indispensable reducirlos 
inmediatamente por medio de prudentes economías que aumen 
ten los ingresos y  faciliten la rebaja de las cuotas.

En Nueva-Orleans sostenían las tropas el orden publico. En 
Bernard (Luisiana) habian ocurrido disturbios. Los negros ha
bían incendiado tres casas y  asesinado á los que las habitaban.

En Arkansas habían atacado á Dardanelle, y  habían sido re
chazados.

Con fecha 5 de este mes se anuncia, por medio del telégrafo 
trasatlántico, que del exámen completo de los escrutinios resul
ta que el General Grant y M. Colfax han obtenido votos de 25  
Estados correspondientes á 206 Colegios electorales.

MM. Seymour y Blairsolo han tenido en su favor 9 Esta
dos y  58  Colegios electorales.

INTERIOR.
MAD RID .— El pensamiento que ha presidido en el meeting celebrado 

ayer por la tarde en el local de la Bolsa, ha sido hacer comprender al obrero 
que la fuente de la riqueza es el trabajo, y que conviene unir el trabajo de 
todos y cada uno con las reformas políticas, encaminadas á simplificar el 
gobierno para llegar á una Administración barata y consumar la revoluc on 
útilmente y en beneficio de todas las clases del país.

Se procedió al nombramiento de una comisión para llevar á cabo una 
provechosa propaganda y establecimiento de cátedras para la explicación y 
enseñanza del objeto y fin de las Sociedades cooperativas, y llegar á su plan
teamiento y generalización.

Varios s.ñores de los concurrentes, entre ellos un redactor del In te rn a - 
tional de Lóndres, hicieron us* de la palabra.

La reunión terminó con el reparto de varios prospectos, en que sj m ani
fiestan detalladamente las instrucciones de la nuera asociación
 Hoy á las nueve de la noche darán principio en el Fomen'o de las A r 
tes las cátedras públicas establecidas por dicha Sociedad coa objeto de ins
truir á las clases obreras. Las lecciones públicas versarán sobre an tropolo
gía, higiene y derechos del hombre, y las de los sócios son de instrucción 
primaria para adultos, dibujo lineal, de figura y adorno , aritmética y 
francés.
  Ayer á las once de la mañana sé verificó en el local de los Estudios
de San Isidro, una reunión de ciudadanos liberales del distrito de la Latina 
para proceder á la elección del Comité central de elecciones del distrito . 
Constituida la mesa interina bajo la presidencia, por unanimidad, del Señor 
D. Vicente Rodríguez, hablaron varias personas, y se verificó la votación, 
resultando elegidos los s ñores propuestos, que lo eran en el ó rien  siguien
te: Presidente, D. Vicente Rodríguez; Vicepresidente, D. JuÜan Sevilla; Se
cretarios Sres Fernandez Argcnti, Yañez, Qu-lle y Gutiérrez, y Gutiérrez 
(D. Rufino), y vocales los Sres. De Francisco (D Agustín), G uerra, R i- 
daura, Mazarrazin, Pardo y Borja, Moreno, López Llop, Selgas, Fernandez 
y Liminiana,

Como resultado de esta elección, anoche se habrán reunido diferentes 
amigos del Sr. Rodríguez (D. Vicente), á fin de dirigirle un mensaje de fe
licitación .
 Estado sanitario . Octubre se ha despedido con dias serenos y templa
dos como principió, sucediendo lo mismo en lo que llevamos de Noviembre, en 
que ha hecho una temperatura primaveral, soplando los vientos del primer 
cuadrante, pero suaves y blandos. El barómetro ha marcado la misma presión 
atmosférica que en la precedente semana, aunque inclinándose algo á la llu 
via; y la atmósfera, por lo regular despejada, aunque no faltaron algunas 
ráfagas, celajes y nubes, sin embargo, habiendo cambiado el viento al O . , 
volvió el temporal revuelto y las lluvias.

Ha aumentado algo las cifras de las defunciones en proporción á los en
fermos; el mayor número de estos lo han sido de flegmasías de las m em bra
nas serosas y mucosas, de catarros de todas especies, de reumatismos fibro
sos, de dolores nerviosos, de intermitentes de tipo cotidiano, errático y cuar- 
tano. Ha habido bastantes casos de calenturas catarrales y gástricas, de neu
monías y de congestiones cerebrales mas ó menos intensas, sucumbiendo 
algunos de los que las padecieron, á pesar de haber apelado á los medios te 
rapéuticos que aconseja la ciencia. No han dejado de presentarse algunos en

fermos de viruelas, de anginas, de erisipelas y de toses más ó menos per
tinaces .

Por último, e1 curso de las enferme-í.-ide** eró deis ha tomado tal rapi lez 
y vuelo, que varios de los desgracíalos 'acentes, en quienes se esperaba du 
rarían mas tiempo, han sucumbido cuand'j menos se e s p ia b a .

(Siglo médico) .

C oru ña 4 de Noviembre.— Oon fecha 3 o de Octubre se ha publicado 
en esta capital la siguiente órden general del dia expedida por el Gobernador 
militar del distrito.

«Soldados: Hoy dirijo mi voz reconocida á los habitantes de Galicia, e n 
tre los que también os cuento: pudiera haberos hablado antes como gene
ral á sus soldados; no lo creí necesario ¿ \  qué recomendaros la subordina
ción, la obediencia y la práctica de las virtudes militares, si de ellas me es- 
tais dando pruebas cotidianas? Como á ciudadanos nada tengo que deciros; 
hijos sois del pueblo; de él habéis salido para cumplir un deber sagrado, de
fender la patria con las armas en la mano Ella es la madre común; su h o 
nor es vuestro honor, su prosperidad vuestra prosperidad, su llanto vuestro 
llanto. La patria se ha dado otro soberano: á una reina juzgada ha sustituido 
una soberanía nacional. Soldados, vitoreemos al nuevo soberano. ¡Viva la 
soberanía nacional .= J u a n  Contreras.

Habitantes de Galicia: En momentos bien solemnes aparecí entre vos
otros, cuando la ex reina abandonaba el suelo español; cuando, rompiendo el 
pueblo las ligaduras con que la perfidia había agarrotado sus miem bros, da
ba rienda á su justo enojo, haciendo temer que la pasión mal avisada se des
bordase buscando lamentable venganza, cuando, huérfana de Autoridades la 
sociedad, quedaba abierto ilimitado campo á toda3 las exigencias, á todas las 
tentaciones, á todos los desórdenes.

El Gobierno Provisional no existia aún; pocas Juntas estaban instaladas; 
lo imprevisto del triunfo no les permitía ponerse de acuerdo en los primeros 
momentos, y, sin embargo, ¡ensalcemos la majestad del pueblo! La sociedad 
no experimentó ningún sacudimiento; no corrieron ni lágrimas, ni sangre. 
Si algún culpable huyó, seria de vergüenza, no perseguido por la amenaza 
del pueblo.

La inmarcesible gloria ganada con tan noble conducta, pertenece al pue
blo toda entera. Los caudillos de la revolución derrocaron la tiranía, com ba
tiendo en campo abierto; los ilustres patricios que hoy gobiernan preparan los 
fundamentos de nuestra regeneración política, merecen bien de la patria. 
Pero el guardador del órden, el campeón de la propiedad, el protector de las 
personas, en los dias que han pasado, ha sido el pueblo. Hoy que tan sa
grados objetos están seguros, han podido disolverse las Juntas, ocupar sus 
puestos las Autoridades legítimas nombradas por el Gobierno, funcionar li
bremente, entrando todo en su ordinario cáuce.

Yo, que he sido testigo de la sensatez, de la magnanimidad del pueblo 
de Galicia, le saludo y le admiro; le véo recogerse en sí mismo y prepararse 
á elegir sus representantes, dispuesto á decir por sus Diputados, como parte 
que es de la Nación soberana, lo que quiere y lo que h i de hacerse. Le 
saludo de nuevo, y le doy las gracias por lo fácil que me ha hecho el 
mando.

¡Viva la liberta i! ¡Viva la soberanía nacional! = J u a n  Contreras. = E s  
co p ia .« E l Brigadier Gobernador militar interino, Burriel.

S e v illa  7 de Noviembre •.— Hoy, de siete á diez de la mañana, ten
drá lugar el acto de la exhumación, en la iglesia de San Migue!, de los restos 
del insigne varón Rodrigo Caro, y mañana, á las doce del dia, la traslación 
de los mismos á la iglesia de la Universidad literaria.

Tenemos entendido que merced, á las gestiones practicadas por el D i
rector del Instituto provincial, y al celo que manifiesta la Diputación de la 
provincia por todo lo que se refiere á instrucción pública, se va á abrir, 
dentro de pocos dias, la enseñanza de dibujo para los artesanos, en el edifi
cio que ocupó la extinguida Escuela Industrial. Los que conozcan aquel 
magnífico local, uno de los primeros de España en su género por su exten
sión, lujoso material de enseñanza y brillante ilum :nación de gas, y recuer
den que la matrícula de artesanos alcanzaba en aquellos años una cifra h ts- 
ta de 3oo individuos, no podrán menos de aplaudir con nosotros la indicada 
resolución, que tan provechosa'ha de s^r para nuestros artistas, industriales 
y artesanos, que habrán de recibir en el Instituto la indisoensable base da 
toda enseñanza práctica para ejercicio de las industrias y profesiones manua
les. Cuando tengamos mas pormenores referentes al suceso que anuncia
mos, nos ocuparemos con más extensión de él, dado que merece para nos
otros como para los amantes de la cultura y prosperidad de Sevilla, la ma
yor predilección todo lo que se refiere á difundir la luz de la enseñanza en
tre nuestras' honradas y laboriosas clases trabajadoras, tan descuidadas y 
menospreciadas por todos ios Gobiernos y corporaciones reaccionarias.—  
(Porvenir.)

BO LETIN  DE T E A T R O S .

Anteanoche se pusieron por primera ye* en escena, en el teatro de N o
vedades, el drama en tres actos Consolar al triste  y la pieza en un acto, t i tu 
lada Un diputado de antaño ; el primero, original del Sr Gutiérrez de Alba, 
fué muy aplaudido, siendo llamado este á la escena al final, la segunda, cuyo 
autor no fué llamado, es una graciosísima pieza, cuyos chistes, uni ios al 
inmejorable desempeño del primer actor cómico D . Asensio Mora, fueron 
aplaudidos é hicieron reir

El baile puesto anteayer por vez primera, fué m uy bien de»empeñado 
por la Sra De-Guli y el Sr. Alonso.

Tanto el draqaa como la pieza y el baile, darán buenas entradas al teatro 
de la plazuela de la Cebada,
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ANUNCIOS.

HONRAS FÚNEBRES
por todos los mártires de la Libertad sacrificados por la 
dinastía Borbónica desde el advenimiento al trono de Feli
pe Y, hasta el destronamiento de Isabel II por la revolu
ción de Setiembre de 1868, santificada con la sangre de 
los héroes de Alicante, Santander, Alcolea, Béjar, Alcoy y 
otros pueblos.

Suscricion para celebrar una función cívico-religiosa, 
abierta hasta el día 15 de Noviembre.

Puntos de suscricion.— En casa de los Sres. Don 
Jacinto Hermoso del Caño, calle de Toledo, 54, cerería. 
— D. Rufino Gutiérrez, Toledo, 83, comercio.—  D. Juan 
de Ranero, plaza del Progreso, 12, molino de chocolate. 
— D. Enrique de las Heras, plaza de la Constitución, 16, 
comercio.— D. Cipriano de las Hecas, Atocha, 2, bazar del 
Dos de Mayo.— D. Ventura de Calera, Peligros, 5, comer
cio de sedas.— Peluquería de Enrique, Puerta del Sol, 9. 
— En La Funeraria, Preciados, 70 ; y en la Secretaría 
de la Comisión, Olivo, 1, donde podrán dirigirse todas las 
comunicaciones, tanto de Madrid como de provincias, so
bre este asunto.

VAPO RES-CORREOS DE CAN ARIAS.— SALIDAS D E  CÁDIZ 
los dias 2 y  17 de cada mes, á las cuatro de la tarde.

Consignatarios en Cádiz: Sres. Retorttllo hermanos. P . —-9126— 7

L E Y  MUNICIPAL DADA POR EL GOBIERNO PROVISIONAL 
en 21 de Octubre de 1868.— Se vende á 2 rs en el despacho de libPos de 
la suprimida Imprenta Nacional, calle de Carretas. Los pedidós de provin
cias se harán al encargado del descacho,- remitiendo su valor en sellos de 
Correos y uno más de 5o céntimos por cada dos ejemplares para su porte.

io838— 7

LE YE S ORGÁNICAS MUNICIPAL Y  PROVINCIAL DADAS POR 
el Gobierno Provisional en 21 de Octubre de 1868 Edición oficial.

Se vende á 4 rs. en el despacho de libros de la suprimida Imprenta Na
cional, calle de Carretas, núm. 10, á donde se dirigirán los pedidos, que se
rán servidos remitiendo nueve sellos de franqueo de medio real por cada 
ejemplar. — 13

SANTOS DEL DIA.

Santos Teodoro , Soteroy Ursino , mártires. 

Cuarenta horas en la parroquia de Santa María (en Monserrat.)

O BSERVATORIO  ASTRONOMICO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del 8 de Noviembre de 1868.

_ ,  ̂ TEMPERATURA ENBarómetro Dirección
GRADOS

h o r a s  . reducido á o° ^  del e s t a d o  d e l  c i e l o .

en milímetros D Centigra- vjent0.
Reaumur. dos.

6 de la m. 707:64 o°,o oa,o O .Casi despejado.
9 de la m. 708^2 2*,6 3°,3 N. O .. . . 'Algunas nubes.

12 deldia.. 708,43 4°,7 5°,9 O . Casi cubierto.
3 de la t . . 707,80 6°,6 8°,3 O. S . O. Nubes.
6 d e l a t . .  708,54 3°,o 3°,8‘ S . S. E . Despejado.
9 de la n.. 709,08 2% 1 2°,6 S . E . . . .  Idem.

Temperatura máxima del dia    7°,o 8° 7
Temperatura máxima al sol  ........................... 1 1”,7 14 ,6
Temperatura mínima del d ia .    ................. o°,o o°,o

Evaporación en las 24 horas..................................... »
Lluvia, en id, id .   ........................ .. »

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el estado 
Atmosférico d las nueve de la mañana en varios puntos dé la Península y  

del extranjero en el dia 8 de Noviembre de 1868.

A ltura T em -
barométri- peratura en D irección F u erza  Estado

l o c a l i d a d e s .  04 .á °.° J ,al g rad.08 del del E st“ do ¿e j
nivel del centesima-

mar en mi- les. viento. viento. del cielo. mar>
límetros.

Bilbao................. 7 4̂*9 7,9 N. O . . . .  Brisa.. Cub.° lluv.a p .°  01.
O v i e d o . . . . . .  767.4 5,6 S. O , . . .  Idem.. Cubierto... »
Coruña............  768,1 9,9 O Idem.. N ubes.. . .  De fon.
Santiago. 0 . 669,6 5,2 N   .Calm a. Casicub.0..  »
Opórto.. . . . .  » » » » » I »
Lisboa  u » » w 1 »
Badajoz  766,8 1,1 N    Brisa.. Despejado.. »
SanFer.°á8..  759,2 5,7 N. E . . .  Calma. Alg a nube. Tranq.
Sevilla................  769,1 8,0 N. O . . . .  Brisa.. Despejado.. »
Tarifa.. . .  „ . .  766,4 12,3 O ............... Idem.. Idem. Tranq.
Granada.. . • » » © » » »
Alicante, . . . . »  » » » » »
Murcia  » » » » » »
Valencia  762,1 11,6 O  Viento. Despejado.. »
Barcelona . . .  753,7 8,5 o  V.°fte. Cubierto... P.* oí.
Zaragoza.  768,0 6,0 N. O . . .  Idem. N uboso.. . .  »
S o r ia . . . . . .  . 763,3 1,1 N. O . . . .  Viento. Cubierto... »
Búrgos.  767,3 — o,3 N. O . . . .  Brisa.. Idem  »
Vallad olid » » » » » y»
Salamanca . . .  766,3 2,1 N O . . . .  Calma. Despejado.. »
M a d r i d . . . . . .  767,4 3,3 N. O . . . ,  Viento. Nubes. . . . .  »
Ciudad-Real. .  » » » » o »
Albacete  767,2 2,5 O   V.® fte. Nubes  »
Brest á 8 . . . .  764,9 4,2 N. N. O. Calma. Muy nubl.° Bella.
Bayona i d . . . .  766,0 5,o >» » 9 »
Cette i d. . . . . .  751,0 10,0 N. O . . . .  Viento. Cubierto... Calma
Marsella id. .  744,5 ?. 9,8 N................ Brisa.. íldem.Oleaje

AYUNTAM IENTO POPULAR DE MADRID.

De los partes rem itidos en el dia de ayer por la Intervención de A rbitrios munici
pales, la del mercado de granos y  nota de precios de artículos de consum o, resulta lo  
siguiente:

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR y  MENOR EN E L DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 4,100 á 4,3oo. milésimas libra.
Idem de carnero, de 0,168 á 0,180 milésimas libra.
Idem de ternera, de 0,400 á. o, 5 oo milésimas libra.
T ocino  añejo , de 9,600 á 10,400 escudos arroba; y  de 0,400 á 0,424 milésim as 

libra.
Idem fresco , de o ,33o á 0,354 milésimas libra.
Idem en canal, de 6,800 á y ,5oo.
Lom o, de 0,400 á o ,5 oo milésimas libra.
Jamón , d e o .5oo á 0,600 milésima» libra.
A ceite , de 7,600 á 7,800 escudos arroba; y  de o ,236  á 0,260 m ilésim as libra. 
V ino, de 2,600 á 3 ,200 escudos arroba; y  de 0,072 á 0,-118 m ilésim as cuartillo.
Pan de dos libras, de o, 194 á 0,224 milésim as.
Garbanzos, de 3 ,600 á 6,400 escudos arroba; y  de o, 168 ¿0 ,24 8  m ilésim as libra. 
Judías, de 3 ¿3 ,4 0 0  escudos arroba; y  de 0 ,118  á 0,160 milésimas libra.
A rro z, de 3 á 3,400 escudos arroba; y  de o, 118 ¿ o ,r 6o milésimas libra.
Lentejas, de 1,800 á 2,200 escudos arroba; y de 0,096 á 0 ,118  m ilésim as libra. 
Carbón , de 0,600 ¿ 0,700 milésim as arroba.
Jabón, de 5, 8o o ¿  6,200 escudos an ob a; y  de 0,236  ¿0 ,2 6 0  milésimas libra. 
Patatas , de 0,600 á 0,700 milésimas arroba; y  de 0,024 ¿ o ,o 36 m ilésim as libra. 

PRECIOS DK GRANOS EN EL DÍA DF H O Y.

Cebada añeja, de 3 ,3 - o ¿ 3 ,85o escudos fanega.
T rig o  vendido, 1.378 fanegas.
Precio medio, 7,284 escudos.
L o  que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 8 de N oviem bre de i868.«=El A lcalde prim ero , N icolás María R ivero.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  E s p a ñ o l  (antes del P r ín cip e). — H oy á las ocho y  media de la noch e.—  
No hay vida como la honra.— Las castañeras picadas.

El martes se pondrá en escena el dram a fantástico Don Juan Tenorio , en el cua 
tomará parte D. Pedro Delgado. I

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — H oy, á las ocho y  media de la nochq.— Ju g a r p or  
tabla. — Contra viento y  marea, comedia en un acto.

T e a t r o  d é l o s  B u f o s  A r d e r  í u s . —  (Tea tro del C irco.)—  H o y , á las ocho 
y media de la noche. -  L a  zarzuela en tres actos divididos en cuatro cuadros, titulada 
La Gran Duquesa de Gerolsieim .

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — H o y , á las ocho y  media de la noch e.—  Consolar  
al tr iste .— Las n in fas, baile. —  Un diputado de antaño.

L a  C a b e z a  P a r l a n t e . — Calle de Carretas, núm. 14, bajo .— T o d o s los dias de 
seis á diez de la noche.


